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PARTE OFICIAL.

\ * s e c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove

dad en su  interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de corrección.

Para que la organización administrati
va de las casas correccionales de m u ge- 
res esté en armonía con la del ramo de 
presidios, al que lian de quedar tan ín
timamente unidos aquellos establecim ien
tos, y á fin de que pueda procederse á 
su reforma en los términos que prescribe 
el reglamento de 9 de Junio últim o, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer:

\ ° Que los Jefes políticos ejerzan en 
las casas de corrección de mugeres las 
mismas atribuciones que les están dele
gadas respecto de los presidios, siendo 
por regla general el conducto para la cor
respondencia del Gobierno y del ■ director 
de corrección, instruyendo los expedien
tes para indultos, rebajas y alzamiento 
de retenciones, y expidiendo en fin las li
cencias de cumplidas con arreglo al mo
delo que se circulará por separado.

2.° Que los Jefes políticos de Barce
lona, Burgos, Granada, Madrid, Sevilla, 
Valencia, Valladolid, Zaragoza y Balea
res nombren arquitectos de su confianza 
para que exam inen el estado de los ed i
ficios que ocupan actualmente las casas 
correccionales, y en unión con los co
mandantes de los presidios formen el 
presupuesto de las obras necesarias para 
distribuir el local en los términos que 
prescriben los artículos 44 y  45 del re
glamento , teniendo en cuenta que las 
obras han de ejecutarse por confinados, 
y que deberán elaborarse en los presidios 
los útiles que sea posible.

3.° Que formados los presupuestos 
los remitan los Jefes políticos sin demora 
ál director de corrección, y también no
ta de los gastos que ha de originar la 
traslación provisional de las reclusas á 
otro edificio, dado caso de que no pue
dan permanecer en el que ocupan ac
tualmente Ínterin se ejecuten las obras.

4.° Que los Jefes políticos de la Co
ruña, Badajoz, Canarias y el de Murcia, 
por lo respectivo á la casa de corrección 
que ha de establecerse en Cartagena, de
signen al director del ramo el edificio 
del Estado que sea en su concepto mas 
susceptible de habilitarse para casa cor
reccional; y á falta de este, el del ayun
tamiento mas á propósito para aplicarse á 
semejante objeto, ó en su defecto por úl
timo el'terreno de propios en que podrá 
construirse un edificio de nueva planta, 
excitando en tal caso al ayuntamiento 
para que haga la cesión, y mandando 
que se levante el plano y se forme el 
presupuesto correspondiente, remitiéndo
se ambos documentos al director de cor
rección para que pueda oirse sobre ellos 
á la academia de San Fernando.

5.° Que para dar impulso á las obras 
en la península, hacer construir en los 
talleres de los presidios los utensilios ne
cesarios, facilitar la traslación de las ■ re
clusas desde los establecimientos que se 
extinguen, y plantear definitivam ente e 
nuevo régimen, queden comisionados los 
coroneles visitadores del ramo de pre
sidios, encargando á D. Manuel Montesi
nos, prévio acuerdo con los respectivos 
Jefes políticos, lo concerniente á Valen
cia, Barcelona, Cartagena, Granada y Se
villa, y á D. Jacinto de Guvon, liaron de

Guyon, lo que corresponda á Zaragoza, 
Valladolid, Burgos, Coruña, Badajoz y 
Madrid, empezando por este punto á fin 
de que se verifique la reforma bajo la 
inspección inmediata del director de cor
rección.

G.° Que conforme se vayan habilitan
do edificios se proceda al nombramiento 
del personal en los términos (pie el re
glamento prescribe y á la traslación do 
reclusas desde los establecim ientos que 
se suprimen.

1.° Que una vez completada la refor
m a, se provea de suministro á los esta
blecimientos por medio de una contrata 
general, que podrá en su dia ir unida á 
la de los presidios, haciendo entretanto, 
si fuere necesario, y según se vayan plan
teando las casas de corrección, ajustes 
parciales con el contratista de los mismos.

8.° Y por últim o, que conforme que
den planteadas las casas correccionales 
de Burgos, Granada, Zaragoza y Madrid, 
V se cierren las de Córdoba, Tarragona, 
Málaga y Murcia, se recauden las rentas 
propias que tienen estos establecim ientos 
en los mismos términos que con arreglo 
á la Real orden expedida por el ministe
rio de Hacienda en 30 de Noviembre úl
timo han ele recaudarse los ingresos de 
los demas ramos correspondientes al mi
nisterio de la Gobernación del Reino.

De Real orden, comunicada por ol se
ñor Ministro de la Gobernación del Rei
no, lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes á su cumplimiento en la 
parte que le incumbe.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1847.= E I subse
cretario, Vicente Vázquez Q ueipo.=Sr.....

El Jefe político de Zaragoza , en com unica
ción de 20 del actual,  participa á este minis
terio la m uerte  del famoso bandido José Las 
Robras, desertor de presidio, y que por algún 
tiempo ha sido el terror de los pueblos de 
aquella provincia , y s e ñ a la d a m e n te -d e  los 
comprendidos en el distrito de Cinco Villas, 
como igualmente la captura de otros cinco reos 
prófugos de Tauste, y cómplices quizás de los 
■crímenes do Las Robras. Este importante su 
ceso se ha debido al arrojo y actividad del 
comisario de protección y seguridad pública 
de Tarazona D. Antonio Zaldivar, á quien aquel 
Jefe político recomienda eficazmente al Go
bierno de S. M.

El dia 6 del próximo Enero  saldrá de esta 
corte la correspondencia pública y do oficio 
para las islas Canarias, de Puerto Rico y Cu
ba ,  y á su llegada á Cádiz dará la vela el bu
que-correo  que la debe conducir.

2.a s e c c ió n . —  OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el ministerio de E stado , y comunicado 
por el de Marina, se ha recibido en este es
tablecimiento el siguiente anuncio:

« A V I S O  Á LOS NAVE GANTE S .

Nuevo alum brado de los fanales en la Ca
beza de T rovóse , costa NO. de Cornwall.

Establecimiento de la T r in id ad ,  Londres 23 
de Noviembre de 1847.

Se hace saber á los navegantes que, según 
el aviso de dicho Establecimiento, lecha 12 de 
Agosto último, se encenderán  dos luces fijas 
en diferentes elevaciones desde la Torre hasta 
la Cabeza do Trevose la noche del viernes I? 
de Diciembre próximo, y desde esta lecha to
das las noches desde la puesta del sol hasta el 
amanecer.

La mas elevada de estas luces a rderá  á la 
elevación de 223 pies de Burgos sobre el ni
vel de la p leam ar,  é i lum inará un arco de 
círculo de 274 grados, contados desde el E. 
2 ° . .4 t ) / háeia el Sur de la aguja y del lado 
de la mar.

La mas baja ,  situada á 54 pies mas adelante 
ó hácia la mar de la otra luz, a rderá  a la ele
vación de 141 pies de Burgos sobre el nivel 
de la p leam ar,  é iluminará un arco de círcu
lo de 185 grados de la ag u ja , ú  desde el N. 
47°. .48 ' .  .í'ó11 E. al Sur 53°. .2GC A li"  O.

Por m andato ,  el secretario , J. Rerbert.»
Madrid 20 de Diciembre de 4847.

4 .a SECCION. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, juez 
de prim era  instancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de Córdoba y pueblos 
de su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

llago saber como en mi juzgado y escriba
nía del infrascrito penden autos instruidos á 
instancia de i). Juan Sánchez Campins, como 
apoderado de D. Francisco Diaz Morales, ve
cino de esta ciudad, sobre que se declare d i
visible entre los parientes los bienes de que se 
compone el fideicomiso familiar fundado por 
D. Juan Fernandez de Córdoba, señor que fue 
de la villa de Zueros, en los cuales lie m a n d a 
do fijar el presento, por el cual cito, llamo y 
emplazo á todos los que se crean con derecho 
á dichos bienes, para que en el término preci
so é improrogable de 30 dias se presenten en 
este mi juzgado á deducir su derecho; bajo 
apercibimiento de que pasado sin haberlo rea
lizado les parará entero perjuicio y proveeré lo 
que haya lugar, á cuyo fin sirve este edicto 
de notificación en forma.

Dado en Córdoba á 26 de Noviembre de 
1847.=.Iosé Genaro Gutierre/, de Caviedes.=  
Por mandado de S. S . , Manuel Barranco.

Licenciado 1). Juan Felipe López, juez de 
primera instancia de esta ciudad de Arcos de 
la Frontera y su partido.

Cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean parientes y por consecuencia con d ere 
cho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en la villa de Bornos por D. Cristó
bal Ileredia y Doña lsabel de Medina, para 
que en el preciso término de 30 dias, á con
tar desde aquel en que aparezca-'Insería en la 
Gaceta del Gobierno esta convocatoria, se p re 
senten en mi juzgado por medio de procura
dor con poder bastante á usar de su derecho; 
apercibidos que de no verificarlo se les segui
rá el perjuicio que haya lugar. Asi lo tengo 
mandado por mi providencia de este dia en el 
expediente promovido por ante el infrascrito 
á instancia de Doña Carlota I leredia, vecina 
de la expresada villa , sobre adjudicación de 
los bienes de dicha capellanía.

Arcos o de Noviembre de 1 8 4 7 .= J u a n  Fe
lipe L opez .= P or  su m a n d a d o , Luis Dávalos y 
Mendoza.

D. Buenaventura Alvarádo, del Consejo de
5. M., su secretario honorario y juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la c iu 
dad de Zaragoza.

Por el presente se cita , llama y emplaza á 
las personas que se crean con derecho á la 
herencia del difunto D. Benigno López del Re- 
dal, vecino que fue de esta ciudad, para que 
en el término de 30 dias, desde la publicación 
de este edicto en la Gacela del Gobierno, com
parezcan en forma legal á deducir  el de que 
se crean asistidos en el expediente que se 
sigue en este juzgado sobre adjudicación de 
dicha h e re n c ia , pues pasado sin verificarle 
continuarán los procedimientos, parando á los 
interesados el perjuicio que haya-lugar.

Dado en Zaragoza á 13 de Diciembre de 
18 i7 .= B u e n a v e n tu ra  A lv a ra d o .= P o r  m anda
do de S . . Nicolás Lonez.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS E X TR A N G E R AS.

DINAMARCA.

C o p e n h a g u e ' 1 0  d e  d i c i e m b r e .

(Del Diario de los Debates.)

Visto el favorable informe ele la comisión 
científica que de orden-del Gobierno ha hecho 
un viaje de circunnavegación en la corbeta 
La Calatea, lia ordenado el Rey poblar algu
nas de las islas Nicobaras en las indias orien
tales, y no lardarán mucho en hacerse á la 
vela para aquellos países las fragatas Freía y 
M iñ tr m , que han de trasportar á los nuevos 
pobladores.

BAVIERA.

M u n i c h  I ! d e  d i c i e m b r e .

(Del mismo.)

El conde de Gasser, en la actualidad rep re
sentante de Bavicra cerca de la Dicta germ á
n ic a , acaba de ser nombrado ministro de S. M. 
en París. Sucédele Mr. Abel, que está en Turin 
desempeñando igual cargo.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1 5  d e  d i c i e m b u :.

(Del Times.)

La Cámara de los Lores se ocupó ayer de 
la cuestión del viaje de lord Minio á Italia. In 
terpelado por lord Stanley el m arques de Lans- 
dow e, Presidente del Consejo, respondió que 
el Gobierno de S. M. habia acreditado á lord 
Minto cerca de todos los Estados de Italia, me
nos uno, que es Roma, con el cual prohíbe 
la ley toda comunicación , añadiendo con este 
motivo que el Gobierno británico entablaría 
muy en breve relaciones con aquella corte. 
También declaró lord Lansdowe que no h a 
bia podido haber  lugar á la mediación de In 
glaterra en los asuntos de Suiza por haberse 
pasado la ocasión oportuna de presentarse.

NOTICIAS NACIONALES.

Olot 14 de Diciembre.

Tenemos aqui desde el dia I ! al excelentí
simo Sr. Capitán general D. Manuel Pavía, que 
recorriendo el pais llegó aqui con medio bata
llón de cazadores , una corla escolta de caba
llería y su estado mayor. Sus disposiciones 
acertadas van produciendo un resultado ex
traordinario: las operaciones se ejecutan con I 
una precisión y regularidad admirables ; hay 
muchísima actividad en las c o lu m n a s , y los I 
facciosos, sin un momento de descanso ni tran -  | 
quilidad en ninguna parte  , están d e s e s p e r a - 1 
dos y presentándose á indulto continuamente. I 
La venida de S. E. ha sido también muy opor
tuna para el restablecimiento del espíritu p ú 
blico que por esta parte  se hallaba muy tibio 
en los buenos y muy extraviado en los que 
sueñan en cambios y en trastornos. El p rim er 
dia recibió á los ayuntamientos de esta villa y 
de todos los pueblos comarcanos, y la m ani
festación franca y explícita que les hizo agradó 
sobremanera. Les recordó, que deseoso de evi
tar la necesidad de medidas de rigor, .habia 
llevado la indulgencia al ex trem o, prorogando 
por 10 dias mas el indulto que por el término 
de 15 concedió el 19 del pasado; y que red u 
cidas las gavillas facciosas á los criminales p r i-  I 
vados de acogerse á aquél,  desde el 16 del 
actual empezaría á llevar á efecto con perse
verancia y sin contemplación alguna las pro
videncias para que el Gobierno de S. M. le 
tiene facultado. •

A decir verdad el pais lo desea vivamente, 
porque los cabecillas rebeldes habían conse
guido ponerlo en tu te la , arguyendo á los pue
blos con que el sistema de contemplación se
guido por las autoridades bien les permitía 
dar  puntual cumplimiento á sus mandatos y j 
exacciones, y los payeses son de una índole | 
tal (acaso por el aislamiento en que se ven, 
viviendo en casas distantes muchas veces de 
población y separados de los caminos) que ne
cesitan recibir los beneficios, como obligados 
á admitirlos por la fuerza.

Parece que el Sr. Pavía ha dado muchas 
esperanzas de la pronta ejecución de la c a r re 
tera de Vieh á esta villa tan pronto como se 
halle asegurada la tranqu il idad ,  y esto nos ha 
servido de gran contento, porque esta pobla
ción tiene un vivísimo Ínteres en tan impor
tante mejora.

Se debe un tributo de 'aprecio  y alabanza 
á la expresada disciplina y buen comporta
miento de las tropas,  que por momentos van 
grangeándose la estimación de todo el pais, sin 
distinción de colores. Marsal anda oculto hace 
dias , y Collell de Munt se ha quedado con 16 
ó 18 hombres de los 54 que habia llegado á 
tener.

Según se ha dicho hoy, varias gavillas se di
rigían hacia la frontera con ánimo cuando me
nos de descansar, am parados en la raya de 
Francia, de las corridas que llevan estos dias.

Acabo de oir se ha recibido parte  de la pre
sentación á indulto del cabecilla Poca-Roba 

1 en Centellas con la gente que le habia q u e -
L dado, todos con armas y municiones. (Fom.)

Manresa 15 de Diciembre.

Ayer salió de esta la columna de Foriollosa 
que ha descansado un dia después de dos m e
ses que no lo habia hecho. Nada sallemos de 
facciosos. La gavilla de Caleírus, que la noche 
del 7 fue sorprendida en la casa Bastardas 
por la columna que manda el incansable ca
pitán P ra t ,  quitándoles el caballo de dicho c a 
becilla , 14 armas y sobre unas 40 mantas, 
puede decirse que ha desaparecido en te ra -  
m enle ,  pues ademas de los muchos que por 
aquel encuentro se han presentado, nada se 
sabe del paradero  del resto de la gavilla. Con
tinúen recorriendo el distrito de Fonollosa . y 
pronto dosaparecerán los facciosos. (Id.)

Capitanía general de C a ta lu ñ a .= E s tad o  m a- 
y o r .= E l  Excmo Sr. Capilan general, con fe
cha de antes de aye r ,  desde su cuartel gene
ral de Olot, me dice lo que s ig u e .= E x c e le n -  
tísimo S r . : Considerando que va no es nece
sario continúe la disposición ele mi antecesor 
del 4 de Enero ú l t im o , relativa á que los em i
grados procedentes de Francia que sirvieron 
anteriormente la causa del P re tendiente ,  no 
puedan variar el punto de residencia que eli
gieron sin especial permiso de la autoridad 
militar s u p e r io r , y atendiendo á que han ob
servado una conducta noble y juiciosa sin 
mezclarse en los últimos sucesos con que otros 
se han propuesto tu rbar  la paz de este país, „ 
he tenido por conveniente resolver que cese '  
la indicada disposición, y que como los de
mas habitantes del pais puedan trasladarse al 
punto que mas les convenga, siempre que no 
den motivo fundado de sospecha , con suje
ción á lo que me está prevenido por las leyes 
y demas órdenes vigentes.

Lo digo á V. E. para que se sirva comuni
carlo á los Sres.'Jefes políticos de las provin
cias,  á fin de que, publicándose en los Bole
tines oficiales, llegue á noticia de los in teresa
dos y produzca los efectos consiguientes, d a n 
do V. E. también conocimiento á los coman
dantes generales de las mismas con el propio 
objeto.

Lo que traslado á V. E. para  su conocimien
to y demas efectos convenientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barce
lona 17 de Diciembre de 1847. =  El general 
segundo cabo, llamón de la B o c h a .^ E x c e le n 
tísimo Sr. comandante de... .  ;

B A N D O .

D. Manuel Pavía, m arques de Novaliche?, 
teniente general y Capitán general del ejército 
y distrito de Cataluña &e. &c.

Cuando las gavillas rebeldes que hace tan
to tiempo tienen en agitación á estas p rovin
cias han llegado al estado de diseminación en 
que se encuentran  por efecto de la activa y 
general persecución de las sufridas t r o p a s , y 
están muy disminuidas por consecuencia de 
los muchos que se han presentado acogiéndose 
á indulto'; cuando por la mayor extensión que 

I he dado á la ocupación del pais apenas hay 
I pueblo ni caserío que no se halle inmediata

mente protegido por las multiplicadas colum
nas de operaciones y por la m ult itud  de d es -  

I tacamentos que lo dominan; cuando la mayor 
parte  de los individuos que aun  permanecen 
en las fraccionadas partidas de rebeldes no 
pueden ser considerados mas que como ladro
nes ó asesinos por su pasada conducta y an 
tecedentes y por su actual comportamiento, y 
cuando todo el pais desea ardientem ente la 
paz, y solo un corto número de personas, mo
vidas por un inveterado fanatismo, ó por el 
ínteres de especular con las desgracias del 
mismo pais, puede prestarles todavía una 
protección bajo todos conceptos criminal, es ya 
llegado el caso de impedirla, pr ivando á los 
revoltosos de toda clase de recursos. E n  su 
consecuencia, usando de las facultades de que 
me hallo revestido, y de las que p ara  este ca
so he recibido del Gobierno de S. M., ordeno 
y mando: ...

Artículo 1? Si se justificase que los faccio
sos reciben protección de cualquier modo que 
sea en casas de campo, ó que habiendo esta
rlo en alguna de ellas sus hab i tan tes .no  han  
dado parte oportunamente á la justicia , d es ta -  

’ camento ó columna de tropas mas inmediata,
¡ será c e r r a d a , y la familia que la ocupase
> obligada á trasladarse al pueblo mas cercano
> en que haya guarnición ó casa fuerte.
| Art. 2? " Todo pueblo que á la aproximación 

de los facciosos en pequeño núm ero , y au n  
J  partidas que no excedan de 20 hom bres,  d e -  

’ jase de tocar á somaten y de salir á p e rse -  
’ guirlos en los términos prevenidos en el r e -  > 

¿lamento del mismo som aten , será m ultado 
’ por primera vez con la cantidad que  determ i-  
j nen los comandantes generales de provincia, 

según la g ravedad del caso, cuya sum a se 
exigirá mancomunadam ente de todos los in 
dividuos de ayuntamiento, incluso el secreta
rio, y de la cuarta  parte de los contribuyen
tes sacados á suerte ;  y por la segunda vez 
serán detenidos y trasladados á la capital de 
la provincia la tercera parte  de los individuos 
de ayuntam iento , también en suerte , p a ra  fi- 

a jarles su ulterior destino.
Art. 3? El alcalde ó ayuntamiento que f a -  

e cilite alguna cantidad á los latro-facciosos por 
e cuenta de contribuciones ó en otro concepto, 
s quedará  sujeto á una multa de igual can tidad
-  por la p rim era vez, y por la segunda, el a l-
- calde, ó este y el ayuntamiento, incluso el se- 
s, eretario si hubiesen intervenido en ceder á la
-  exacc ión , serán detenidos por mitad  en sue r-  
>r te para  pasar confinados al punto que se 
se marque.
i- Art. 4? Los contribuyentes y vecinos do 
y los pueblos, aunque esten ausentes de ellos, 

que por sí facilitasen alguna cantidad ó aux*>



lio á los facciosos, ó que por exigencia del al
calde ó ayuntamiento se prestasen á entregar 
la cuota que estos les hubieren señalado para 
cubrir las exacciones de que trata el artículo 
anterior, y á que deberán negarse, sufrirán 
individualmente la misma pena impuesta por 
el propio artículo en los respectivos casos de 
prim era y segunda vez.

Art. 5? El producto de todas las multas 
que se impongan en virtud de las disposicio
nes que anteceden será depositado en poder 
del comisionado que designe el comandante 
general de la provincia respectiva, que me 
dará conocimiento de cada una de aquellas

Eara que se apliquen á los establecimientos de 
eneficencia.
Cuartel general de Olot lo de Diciembre de 

1847,=M anuel Pavía.

BANDO.

D. Manuel Pavía, marques de Novaliehes, 
teniente general y Capitán general del ejérci
to y distrito de Cataluña &c. &c.

Habiendo trascurrido el plazo de 15 dias 
prefijados en el amplio indulto que con el 
plausible motivo de los dias de S. M. la Reiría 
Doña Isabel II (Q. D. G.), y en nombre de su 
Gobierno concedí con fecha 19 del mes de No
viembre próximo pasado, sin excepción de 
clases, á todos los individuos pertenecientes á 
las gavillas facciosas que se presentasen á dis
frutar de sus beneficios, y trascurridos tam 
bién los f & dias por que tuve á bien proro- 
garlo, cuando son muchos los que ya se han 
acogido á dichos beneficios, y después de 
agotados cuantos medios de tolerancia y be
nignidad se han empleado, secundando los 
maternales y generosos deseos de S. M. para 
alejar de las referidas gavillas á los que en 
ellas quedan, dar fin á los inmensos males 
qué hace tiempo están causando á estas pro
vincias, y atraerlos al seno de sus familias; y 
persuadido, cómo lo está el pais y la nación 
en te ra , de que los que aun persisten obstina
dos por un  principio político están en la pre
cisión de seguir la larga carrera de sus crí
m enes, porqne los horrendos atentados que 
tienen cometidos levantan en contra suya el 
brazo de la justicia, y sus instintos de mal
dad no les permiten vivir tranquilos en sus 
hogares, usando de las facultades extraordi
narias de que estoy investido, y en virtud de 
las que para este caso especial me han sido 
concedidas, ordeno y mando:

Artículo 1.° Todo rebelde que aprehendi
do se justifique ser cabecilla, gefe ú oficial de 
las facciones; los que hayan cometido alguna 
m uerte, dado martirio ó efectuado robo sa
crilego, incendiado ó formado parte de las 
partidas que ejecutan exacciones v arrebatan 
de sus casas á las justicias, propietarios y ve
cinos pacíficos para exigirles contribuciones, 
serán condenados á muerte.

Art. 2.° Los que no estando comprendidos 
en eí articulo an terior, y procedentes de F ran 
cia, de presidio, de las cárceles ó desertores 
del ejército sean aprehendidos con las armas 
en la mano, serán condenados á 10 años de 
presidio, sin perjuicio de las sentencias que 
anteriormente tuviesen impuestas.

Art. 3.° Los que hallándose en el caso á 
que se refiere el artículo que antecede sean 
aprehendidos sin arm as, serán condenados á
c o i s  a £ to o  d o  p r e s i d i o  a o l H ’Q l3t> S t lU lt í l lC lc iH  ¿ tn -
teriores que se Ies hayan impuesto.

Art. 4. Los individuos que sean aprehen
didos con las armas en la m ano, y no esten 
comprendidos en los artículos 1.° y 2.°, serán 
destinados á servir por 10 años en el ejército 
de Ultramar,

Art. 5*° Los que se encuentren en el caso 
que expresa el anterior artículo, y se cojan sin 
arm as, serán igualmente destinados al servi
cio militar en Ultramar por el término de seis 
años.

Cuartel general de Olot lo de Diciembre de 
4847,=M anuel Pavía. (Id.)

* ’ Vich 16 de Diciembre.

Antes de ayer la columna de Santa Coloma 
sorprendió las facciones reunidas de Marsal, 
Estártús y Bou en el término de Osor, habien
do tenido estas que pasar el Ter á nado para 
escaparse de la tropa, en donde perecieron 
algunos facciosos, habiendo dejado á la huida 
varías m antas, algunos fusiles y algún muerto, 
sin que por nuestra parte hubiese pérdida al
guna, ó á lo menos que se sepa.

Eñ Centellas sé presentó el cabecilla Segis
mundo Puigbó, conocido por Poca-roba, quien 
hasta ahora habia corrido por la parte del 
Cengost.

Ayer salió de esta en dirección al Esquirol 
UHá parte de la columna que iba con S. E., y 
que habia mandado se quedase en Can Tom 
Gros cuando marchó á Olot.

Se están preparando los trabajos para el 
somaten general én virtud del bando del Ex
celentísimo Sr. Capitán genera l, y no se duda 
qUe va á acabarse cuanto antes con toda la 
facción, (Id,)

Barcelona 17 de Diciembre.

El valle de Andorra se halla al presente 
completamente libre de facciosos. Los andor
ranos cumplen con la palabra dada al Exce
lentísimo Sr. Capitán general. Si algún carlis
ta asomó es perseguido con actividad. El co- 
misióhádo español es eficazmente auxiliado. 
Báce tinos dias que en una borda de aquellas 
montañas aparecieron seis carlistas. El comí- 
siotiado español, enterado, fue en su busca, 
y  aunque llegó ta rde , pues los rebeldes solo 
poéas horas habían permanecido en el te rri
torio andorrano, calculando que tenían que 
haberse retirado hacia Francia, dio aviso á 
lofe aduaneros franceses, y á ios pocos dias re
cibió noticia oficial de haber sido cogidos los 
seis carlistas en Auzat. Los cogidos se llaman 
Francisco Teixidó , capitán; Pedro Borras, te
niente; Antonio M ur, sargento prim ero; Sal
vador Gaiien , cabo, y Bartolomé Pallarás y 
Francisco Balbo, soldados. Se cree que eUos 
son lóS que desertaron de la gavilla del Sen- 
drós Don caballos y el dinero recogido por e s
to cabecilla.

De este hecho se infiere que los facciosos 
gort perseguidos en Andorra , que lo son tanto 
en el pais, que recogiendo lo que pued en , se 
largan á F ran c ia , donde se ejerce también la 
mas exquisita vigilancia. [Id.)

CORTES

S E N A D O .

P r e s i d e n c i a ,  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 22 de Diciembre de 1847.

Se abre á las dos.
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Quedan sobre la mesa varios dictámenes de 

la comisión de peticiones.
El Sr. conde de Santa Olalla participa no 

poder asistir á la sesión por hallarse indis
puesto.

Ingresa en la tercera sección el Sr. duque 
de San Lorenzo.

Un Sr, Secretario lee el dictamen que pre
senta la comisión nombrada para informar so
bre el proyecto de ley relativo á sociedades 
anónimas.

Juran y toman asiento los Sres. D. F ran
cisco Narvaez, conde de Y um uri, y D. Mau
ricio Garlos de Onís.

El primero de estos dos señores ingresa én 
la cuarta sección, y el segundo en la quinta.

El Sr. PRESIDENTE: Se abre discusión so
bre el dictamen relativo á

Sociedades anónimas.

El Sr» ARMENDARIZ, en contra: Me levanto 
á hablar en contra del dictámen de la comi
sión porque creo que la materia que va á dis
cutirse es de la mayor importancia en el he
cho de tener gran relación con las subsisten
cias del pais. A mi juicio la cuestión no se ha
lla bien resue lla , pues de las mismas palabras 
del dictámen se colige que la comisión no ha 
procedido conforme con las declaraciones del 
mismo Gobierno. Dice la comisión: (S. S, lee 
una gran parte del dictámen.) Aqui se deja 
entender que la comisión y el Gobierno dar 
á las sociedades anónimas todo el carácter de 
sociedades privilegiadas, con lo cual no puede 
yo estar conforme.

Convengo y reconozco, sí, la utilidad de que 
el Gobierno dicte leyes contra la mala fe; pe
ro me opongo á que existan sociedades privi
legiadas en las que se aglomeran bienes sin que 
haya capitales de que poder responder, Mi opi
nión es que no puedan establecerse sociedadei 
mercantiles sobre artículos de consumo, tale: 
como los de comer, beber y quemar. Hasta la li
mitación que hace la ley en favor de las socie 
dades existentes me parece ind eb id a , y poi 
lo mismo no estoy conforme con el adverbh 
precisamente, que á ella se aplica en el senti
do de concederlas autorización especial. Al ex 
plicarme en estos términos debo advertir do: 
cosas; la prim era, que yo no soy enemigo di 
la libertad de comercio, y la segunda, que so] 
ageno á la materia que se discute por no per 
tenecer á ninguna sociedad anónima. Esto ni 
obstante me parece que convendría adicional 
la ley para que las sociedades de que he he
cho mérito dejasen de existir al punto. Se m< 
dirá que pretendo sancionar un principio vi
cioso destruyendo el efecto retroactivo que res 
pela toda disposición legal; pero, señores , se 
mejanle consideración es harto insignificant 
cuando se trata de anteponer ó todo el biei 
público. En apoyo de mi doctrina para los fi 
nes que juzgo oportuno me atrevo á rogar a 
Sr. Presidente se sirva m andar que se lea e 
dictámen que presentó la comisión nombrad, 
con el mismo objeto la pasada legislatura, ; 
que si no me equivoco, debe obrar unido a 
expediente.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta dis 
cusion para verificar primero la votación no
minal que ayer dejó de hacerse á causa de m 
haber suficiente número de Sres. Senadores.

Yotacion del proyecto de ley sobre con 
ceder autorización al Gobierno pan 
que continúe cobrando las contribu
ciones hasta fin de año.

Total de v o ta n te s .... . .  99
Bolas b lan cas ................ 98
Negra................................  1

Queda por lo tanto aprobado el proyecto. 
El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusioi 

interrumpida.
Se lee el informe de la comisión citado poi 

el Sr. Armendariz.
El Sr. ARMENDARIZ: Queda demostrade 

mi proposito, reducido á hacer ver que la co
misión anterior opinaba que no debia consen
tirse la existencia de las sociedades que tuvie
ran por objeto especular sobre los artículo* 
de prim era necesidad.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas: El Se
nado y todos los españoles no pueden menos di 
conocer que el asunto de que se trata es de la 
mayor importancia, del mayor Ín teres, y so
bre todo de gravísima urgencia: no molestan! 
la atención de los Sres. Senadores pintandc 
cuál es el estado de las sociedades anónimas 
en España, y de los efectos que han produci
do: es demasiado público y no necesita oc-u* 
par la atención del Senado. Generalmente se 
habia reconocido la necesidad de poner un 
término á esos males, y el Gobierno se apre
suró á presentar un proyecto de ley en el 
Congreso, el cual fue aprobado después de al
gunas alteraciones pequeñas.

Podrá suceder que hoy no se considere por 
algunos corno suficiente para cortar el m al, lo 
que en Mayo y Abril se consideró como bas
tante: podrá ser también que el proyecto que 
se presenta ó la aprobación del Senado no sea en 
un todo completo, y que no satisfaga á todas las 
necesidades como seria de desear; pero ha de 
tener en cuenta S. S. una consideración muy 
grave, que es la de la urgencia. A dos circuns
tancias es necesario atender en las leyes, á su 
perfección y á su urgencia ; pero si entre estas 
dos circunstancias debe mirarse á alguna con 
predilección es á la segunda „ y en el caso pre
sente nos hallamos con que lo que urge sobre
manera es dar una ley que ponga un término 
al mal. Por estas razones, aunque la comisión 
pensó haber introducido algunas modificacio
nes en el proyecto, modificaciones que eí Go
bierno no tenia de todo punto por inconve
nientes, acudió á los motivos de urgencia que 
el Gobierno expresó, y convino en las conve
niencias de aprobar el proyecto tal como se 
presenta á la deliberación del Senado*

Entro ahora á contestar ligeramente á las 
observaciones del Sr. Armendariz.

S, S. cree Judiar contradicción entre este

proyecto y el aprobado en otra legislatura so
bre el mismo asunto, y por tanto deduce que 
aqui se hacen modificaciones á lo aprobado 
antes: me parece que hay equivocación. En 
este proyecto se dice que toda reforma de los 
institutos de una sociedad será ilegal si el Go
bierno no tiene conocimiento de ella y la 
aprueba , y en el proyecto anterior se decia 
que toda reforma ó alteración en los estatutos 
será ilegal no estando aprobada por el Gobier
n o , ó si se lleva á efecto quedará anulada la 
sociedad. En esto , como conocerá |4 Senado, 
no se modifica lo anteri°r , sitió qúé se aclara 
el concepto; pues si una fefórttiá proyectada 
en los estatutos 4ó una sociedad titf* se lleva á 
cabo, no pasará d é  ser un eófiaiéy un proyec
to de refo rm a, y tio puede eatirtáérarse en el 
mismo caso que la llevada á afecto, digna se
gún esta ley del castigo dé anulación de la so
ciedad, lo cual no pasa de ser una declara
ción, á no ser que se crea por alguien un he
cho para el caso de este proyecto el pensa
miento solo de reformar un estatuto. Pero tal 
cosa no puede pensarla ni el Sr. Armendariz 
ni nadie.

El punto mas importante de esta cuestión es 
el relativo á los artículos de subsistencias. lia 
dicho el Sr. Armendariz, y coa razón, que no 
debían perm itirse sociedades anónimas para el 
monopolio de los artículos de prim era necesi
dad. Dos principios están pugnando acerca de 
esta cuestión; Uñó el que sostiene el Sr. Ar
m endariz, otro que la ley no debe tener ca
rácter retroactivo: ambos son respetables; pe
ro en caso de tener que sacrificar u n o , seria 
el segundo en favor del primero. Sin em bar
go, no creo sea necesario en el caso actual.

En la nota de las sociedades anónimas de 
España figuran 74 por un capital nominal de 
5,786 millones de reales: de estas, cuatro son 
las que se rozan con la cuestión indicada por 
el Sr. Armendariz:

1? La del Fomento mútuo sobre artículos 
de subsistencias coloniales, cuyo capital es de 
45 m illones: no está constituida.

2í Del Fuego, sobre carbón y demas com
bustibles; capital 45 millones: aun no ha em
pezado su especulación.

3* M ercurio, sobre objetos de comercio de 
comer y beber; capital 50 millones: no está 
planteada

4* La Previsora, capital 140 millones: tam
poco está constituida; es d ec ir , que no existe 
hoy sociedad que monopolice los artículos de 
prim era necesidad: no será por tanto la ley 
retroactiva; pero supongamos que existieran. 
En todo caso leyes antiguas hay , y vigentes, 
que prohíben este monopolio, y el deber del 
Gobierno es hacer cumplir las leyes. No hay 
pues inconveniente en aprobar el proyecto.

Se declara haber lugar á deliberar por a r
tículos.

El primero queda aprobado sin discusión.
Al segundo presenta una enmienda el señor 

Seoane para que se exceptúen las cajas subal
ternas que pueda establecer el Banco de San 
Fernando.

El Sr. PEREZ SEOANE : Aprobado el artí
culo 2? no puede establecerse una caja subal
terna sin que preceda una ley, con lo cual se 
despoja al Banco de San Fernando de un de
recho reconocido en el decreto de 25 de Fe
brero de este año; y para evitarlo presento 
esta enmienda.

El Sr. ANDINO: La comisión no puede ad
m itir  la enmienda.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Co
m ercio, Instrucción y Obras públicas: La en
mienda no es necesaria, por cuanto el proyec
to en su art. 18 dice que están exceptuadas 
las compañías por acciones en virtud de au
torización Real: hallándose el Banco de San 
Fernando en este caso, no se le priva de dere
cho alguno, y no es necesaria por consecuen
cia la enmienda del Sr. Perez Seoane.

El Sr. PEREZ SEOANE: Como pudiera ha
ber alguna duda de si podría el Banco de San 
Fernando establecer las cajas subalternas pa
ra que está autorizado según decreto de 25 de 
Febrero , es por lo que he presentado mi en
mienda ; pero una vez que he logrado fijar la 
cuestión respecto á este establecimiento, la re
tiro.

El Sr. MORENO: A pesar de las indicacio
nes hechas por el Gobierno, desearía que cons
tara en este articulo que sus disposiciones no 
se entienden con el Banco de San Fernando. 
Ademas quisiera también que se diera una 
legislación especial á este Banco como Banco 
de emisiones.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas: El Ban
co de San Fernando no se halla comprendido 
en esta ley, porque según decreto de 23 de Fe
brero de este año, tiene la facultad de estable
cer cajas subalternas donde lo crea oportuno, 
como ya ha creado algunas. Ademas quisiera 
el Sr. Moreno que se diera á este Banco una ley 
especial con motivo de ser Banco de emisio
nes: sobre esto el Gobierno está pensando ha
ce mucho tiempo, y no tardará en presentar 
aqui un proyecto de ley.

El Sr. SANTÍLLAN: En esta ley hay esta
blecido un principio, y es que las sociedades 
anónimas no pueden establecer cajas subal
ternas sin intervención del G obierno: pues 
b ie n : mi duda está en si las sociedades colec
tivas, ó los particulares á quienes se conceda 
el derecho de emisión , están sujetos á esto 
mismo.

Yo por mi parle , en el caso de conceder es
te derecho, que lo creo muy perjudicial, no 
le concedería sino con la intervención directa 
del Gobierno, y por lo tanto deben ser estas 
cajas objeto de una ley especial.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas: El ob
jeto de esta ley se refiere solo á las socieda
des anónim as, y por lo tanto no es del mo
mento el hablar de las sociedades colectivas ó 
de las particulares. Pregunta el Sr. Santillan 
si se podrá conceder la facultad de crear Ban
cos de emisión á estas sociedades: señores, es
ta facultad no puede concederse sino en vir
tud de una ley especial: al menos tales son 
mis principios.

Se pone á votación el art. 2? y queda apro
bado.

Igualmente lo queda el 3?
Puesto á discusión el 4?, toma la palabra en 

contra
El Sr. SEVILLANO: Tal vez no será de im

portancia alguna lo que yo diga , y tal vez me 
será embarazoso el dirigir mi palabra al Se
nado por ser la prim era vez que me hallo en 
este caso.

Yo comprendo que se puede formar una so
ciedad anónima con el objeto de espe«ulizar 
en cosas desconocidas ó poco conocidas; pero

no hallo lo mismo el que se haga para explo
tar cosas de uso continuo y que tanto se acer
can á las de prim era necesidad, reuniendo 
capitales crecidos que no pueden producir 
otro objeto que el de hacer cerrar fábricas ó 
almacenes ya ex isten tes, pero que no tienen 
tantos recu rso s, y asi quisiera que se inclu
yeran en este artículo aquellas sociedades que 
tuvieran por objeto el especulizar en cosas de 
esta c la se ; y ya que hay algunas establecidas 
con este objeto, se evitará el que se estable
cieran otras en lo sucesivo.

El Sr. SAINZ DE ANDINO: El principio pro
puesto por la comisión es un principio econó
mico harto conocido que no se limita solo á 
los artículos de subsistencia , sino [también á 
los demas artículos de usó común; y este es 
el objeto de la ley cuando dice que solo se 
concedan estos privilegios cuando el objeto de 
la sociedad sea de pública utilidad, es decir, 
cuando produzca una ventaja conocida, y por 
cierto que no lo seria mucho el que dirigiera 
sus especulaciones sobre cosas de que están yá 
ocupándose otros particulares ó sociedades. 
Asi pues, en el concepto de la comisión, los 
objetos de pública utilidad, para que se pueda 
conceder un privilegio, será para la erección 
de Bancos, para abrir canales, ó para cual
quiera otro modo de facilitar los trasportes. 
Vea pues el Sr. Sevillano cómo su deseo está 
comprendido en el artículo de la comisión.

El Sr. Sevillano rectifica un hecho.
Puesto á votación el art. 4? queda apro

bado.
Lo es asimismo el 5? sin discusión.
Leido el 6?, dice
El Sr. marques de FUENTES DE DUERO 

que debe añadirse en el artículo que sea obli
gatorio el término de un año para hacer los 
reglamentos y estatutos.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras públicas con
testa que esa observación se tendrá presente 
por el Gobierno al tiempo de formar los regla
mentos.

Sin mas discusión se aprueba el artículo.
Lo fueron asimismo el 7?, 8-, 9? y 10.
Leido el 11,
El Sr. m arques de VALLGORNERA dice que, 

tanto los individuos de la comisión que dió su 
dictamen sobre este proyecto en la anterior 
legislatura, como la comisión actual, creyeron 
que debia ponerse en claro el caso en que se 
incurría en la pena de anulación de autoriza
ción; que habiendo ya dicho el Sr. Ministro 
que al establecer los reglamentos pondrá en 
claro este artícu lo , cede S. S. en esta parte; 
pero cree que debe decirse que toda altera
ción en los estatutos ó reglamentos que no 
tenga la aprobación Real es n u la , y no tiene 
efecto , pero no es ilegal, porque no es con
tra ley.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas: No du 
dará el Sr. marques de Vallgornera que con 
solo distinguir el proyecto de la realidad está 
todo. Se propone una alterac ión , se discute, 
se a p ru e b a , se eleva ai G obierno, y en este 
caso , ó la sociedad pasa adelante ó no. Si la 
sociedad se contenta con proponer y esperar 
la resolución del Gobierno, entonces no come
te falta; mas si procede en sus negocios so
bre nuevas bases establecidas, entonces es un 
hecho que merece pena.

Una proposición, por ejemplo, de cualquier 
Sr. Senador que se lee, que pasa á la comi
sión, y da su dictamen y se discute, ¿qué es 
sino un proyecto? Y suponiendo que la pro
posición fuera para variar el reglamento, ¿de
jaría de estar en práctica la parte que se que
ría variar hasta que se aprobara definitiva
mente la alteración?

Por lo dem as, la sociedad que altera sus es
tatutos sin autorización del Gobierno no hay 
mas pena para ello que consideraría no exis
tente porque procede contra ley.

Queda aprobado el artículo.
Se lee el 12, y dos enm iendas, una del se

ñor m arques de Vallgornera, y otra del Sr. Pe
rez Seoane.

La prim era para que se suprim a hasta don
de dice «nominales», debiendo decir el artícu
lo : « Hasta que se haya declarado constituida 
la compañía no se podrá em itir ningún título 
de adm isión, y las acciones estarán num era
das y serán nominales.»

La segunda para que después de las pala
bras «numeradas» se añada : «En el libro de 
registro de acciones que se llevará, necesaria
mente se im prim irá el nombre ó la persona 
ó corporación á quien corresponda.»

Habiendo creído la mesa que la enmienda 
que mas se separa es la del Sr. m arques de 
Vallgornera, se dió á esta la p re fe rencia , y e n  
su virtud la apoyó dicho señor brevem ente, 
fundándose en la necesidad de que en esas 
sociedades no haya mas que acciones nomi
nales.

El Sr. Presidente suspendió esta discusión, 
levantando la sesión á las cuatro y m edia, y 
señalando para mañana la siguiente

O r d e n  d e l  d í a

para la sesión pública del jueves 23 de Diciembre 
de 1847.

Continuación de la discusión por artículos 
del dictámen de la comisión sobre el proyecto 
de ley de compañías mercantiles por acciones.

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Mon .

Sesión del dia 22 de Diciembre de 1847.

Se abre á las dos y ined ia , y leida el acta 
de la anterior es aprobada.

Se da cuenta de una comunicación de un 
Sr. Diputado excusando su falta de asisten
cia á consecuencia del mal estado de su salud.

Queda sobre la mesa á disposición de 
los Sres. Diputados una comunicación del se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, en 
la que se traslada otra del ministerio de Ma
rina , remitiendo el expediente relativo á un 
anticipo de varios millones de reales.

O r d e n  d e l  d í a .

D iscus ton del dictam en de la comisión sobre el
proyecto de ley de reem plazo de 25,000 hombres.

Se lee el dictámen.
El Sr, marques de A LB A  IDA : Señores, opo

niéndome siempre á las contribuciones 'míe 
creo injustas, con mochó mas razón debo o d o  
nerme á las quintas. Hace tres años pronuncié 
un discurso en este sentido, y el Gobierno todo 
me contestó que por la ley fundamental están 
obligados á defender su patria; pero si bien 
es cierto esto , no lo es menos que porque se 
altere la ley que ahora rige para el reempla
zo del ejército no se altera la ley fundamen
tal. Los cartagineses, señores, tenían la cos
tum bre bárbara  de inmolar á sus hijos cuan
do creían que su patria estaba en peligro • ne, 
ro es mucho mas l3árbara nuestra costúrala 
porque si bien aquellos sacrificaban á sus h¡J 
jo s , esto lo hacían con pocos que pertenecían 
á las familias mas notables, y nosotros lo ba_ 
cemos con un gran número de ciudadanos' 
haya peligro ó no. ’

No puede haber, señores, una idea que ha
ya sido mas felizmente acogida que la de la 
abolición de las q u in ta s , habiendo sido esco
gida por el partido progresista en sus progra
m as, de m anera que si llega á subir al poder 
coitió tio puede menos de suceder, se verá en 
la precisión de abolirías.

Ésta contribución es injusta , fy se falta al 
precepto constitucional del modo que se hace 
en España, porque debiendo cada uno pagar á 
proporción de lo que tien e , no encuentro ]a 
razón del por qué el rico que no tiene hijos 
no ha de p a g a r , y sí el pobre que los tiene. 
Hay ciertas clases y profesiones en la sociedad 
que cada una cree ser mas que las que no 
pertenecen á ella; y del mismo modo el Go*, 
bierno se cree aue es una cosa grande y que 
hay necesidad ae darle todo lo que pide; pe
ro los demas creen *jue es un artículo,de lujo 
y que solo se le debe dar lo indispensable! 
Pongamos un ejemplo: un labrador qué sólo 
tiene un pequeño campo, y que tal vez no 
tiene ni aun un par de bueyes para la labran
za, paga una contribución excesiva en compa
ración de lo que paga el r ic o , y esto por la 
razón de que no tiene representantes que mi
ren por él. En otro tiempo las clases altas des
preciaban á la clase media ; pero llegó un dia 
que esta llamó á su puerta y se produjo la re
volución : no demos lugar á que las otras cla
ses pidan un dia lo que de derecho les cor
responde.

Se dice que es un sistema muy liberal el de 
las quintas, porque principió en tiempo déla 
revolución fran cesa ; pero esto es un error, 
pues no todo lo que se hizo entonces es bueno: 
asi que solo lo han tomado algunas naciones, 
y entre ellas las absolutistas; pero no la Ingla
terra  ni los Estados-Unidos, que son las na
ciones mas adelantadas en la carrera de la li
bertad. Prescindo ahora del número de nues
tro ejército , aunque lo creo mayor del que se 
necesita; y creo también q u e , gastando Fer
nando VII 250 millones en é l , nosotros po
dríamos reducirlo á 200; pues la cuestión no 
está en que haya muchos ó pocos soldados, 
sino en que cada uno pague por lo que tiene. 
De Francia nos vinieron las quintas, y de allí 
vendrá también su abolición; pero nosotros no 
debemos esperar á que los demas países adop
ten una idea para adoptarla si ella es ven**' 
tajosa.

Yo creo, señores, que debia establecerse 
una contribución especial para tener soldados, 
y no arrancarlos por fuerza de sus casas: asi 
se tendrían de hecho mejores soldados. Las 
clases ricas, al en trar en el servicio, esperan 
poder llegar á Jas prim eras dignidades , al 
mismo tiempo que los de las pobres no tienen 
otra esperanza que la de morir ó volver mi
serables á sus casas. Desde luego estoy yo dís? 
puesto á votar 49 millones anuales para un re
clutamiento de 10,000 hom bres, con el objeto 
de que se les dé una cantidad por el engan
che, y otra con sus intereses al cumplir eí 
tiempo de su empeño, con lo que tenemos que 
á cada familia le tocarían 20 r s . , que pagaría 
con gusto si se quitasen las quintas. .

Al tra tar de que no haya quintas, no se 
trata de que no haya ejército, pues las quin
tas no son cosa tan antigua, pues es sabido 
que antes se sacaban los soldados por medio 
de banderas, y no por eso dejaba de haber 
ejército. El ejército del m arques de la Roma
na no era de conscriptos, y sin embargo grabó 
en nuestra historia una de sus mas bellas pá
ginas. Los tercios españoles qué llevaron nues
tras armas victoriosas á todas partes, se com
ponían de soldados voluntarios. La tiranía de 
las quintas debe desterrarse porque; causa 
graves perjuicios á la sociedad: un padre sa
crifica su pequeño capital para salvar á un 
hijo, y sabido es que para tener grande^ ca
pitales es preciso respetar los pequeños. To
dos los países que fueron célebres por sus 
ejércitos lo debieron al vigor de su población: 
asi ha sucedido á los Estados-Unidos, á quien 
hemos visto apoderarse de Méjico con un ejér
cito de 8,000 hombres y los voluntarios que 
se le agregaron.

Se dirá que el Congreso no adoptará mis 
id e a s ; mas aqui nos dirigimos á la opinión, 
que es la reina del mundo, á quien  se debe 
todo lo grande de todas las naciones. Yó no 
me propongo jam as hablar de utopias, y para 
hablar tengo en cuenta siempre lo que se 
practica en todas partes y aun en algunas de 
España, y puedo decir que respecto á quin
tas lo mas admitido y razonable es su aboli
ción.

El Sr. INFANTE: Señores, el Sr. marques 
de Albaida ha manifestado su opinión por la 
abolición de las qu in tas, añadiendo que esta 
es la opinión del partido progresista. Siento 
disentir de S. S ., pues creo que la abolición 
de las quintas acabaría con la libertad. Las 
quintas son el sistema mas liberal que se ha 
conocido. S. S. se ha equivocado, y no lo ex
traño, puesto que se dedica a otros estudios, 
al decir que las quintas vinieron de la revo
lución francesa, cuando nacieron en la re
pública romana y en el sitio de Veyes, que 
habiendo durado 10 años dió motivo á que 
el senado romano propusiese una quinta, me
dida que aplaudió el pueblo , y que dió 
origen á la gloria que adquirió después el pue
blo-rey. Y ¿ebo decir al Sr. Orense que no se 
debieron estos resultados brillantes solo á la 
rigidez de la disciplina, sino al amor á su pa* 
tria que se inspiraba á los soldados romanos: 
asi que á pesar de ser mas este rigor en tiem
po de los Em peradores, no se pudo evitar la 
decadencia del Imperio.

Dice el Sr. Órense que los pobres $on ôs 
que sufren, porque sobre ellos gravita esta 
contribución. La ley actual, señores, atiende 
á esa desgracia, y como es una ley filosófica, 
lo tiene previsto, porque lo mismo puede ca
ber la suerte al hijo del duque de Medinaceli

aue al del último menestral. El uno si tiene 
inoro es libre poniendo un sustituto, y el



otro si también tiene dinero es igualmente li
bre. Esto ha sucedido siempre. Acuérdese el 
Sr. Orense de lo que, según Cervantes, can
taba un muchacho que iba á embarcarse en 
Alicante:

A lá guerra me lleva mi necesidad,
Si tuviera dinero no fuera en verdad.

Quizá Cervantes aludiría á sí mismo, por
que ese grande ingenio también se fue allá, 
si no á poner una pica en Flandes, á ponerla 
ea Lepante.

Dice el Sr. Orense que la ley actual nos ha 
venido de Francia. Yo no soy muy aficionado 
á lo que viene de Francia, porque recorro la 
historia, y veo que de alli no nos han venido 
mas que males; pero no es exacto que haya
mos tomado de aquelpais las quintas, y para 
probarlo, ruego al Sr. Presidente que mande 
leer este documento, en el cual se verá lo an
tiguas que son en España.

(Un Sr. Secretario lee una provisión de los 
Reyes Católicos mandando que en todas las 
ciudades y villas se apresten hombres para la 
guerra, sacando de entre 12 1 , y que estos sean 
mayores de 13 años y menores de 30.)

El Sr. marques de ALBAIDA: Eso es una 
milicia.

El Sr. INFANTE : Por lo bajo me dice el 
Sr. Orense que esta es una milicia. Yo no sé 
cómo llamarlo, porque este decreto se dió cin
co años después de la toma de G ran ad a , y los 
Reyes Católicos no podían tener otro objeto en
tonces cjue formar un ejército permanente. Llá
mese milicia , llámese fuerza a rm ad a , llámen
se tercios, llámese como se quiera , el resulta
do es que los Reyes Católicos hacían que de 
cada 42 hombres fuese 4 á las filas. Yo sé 
muy bien cómo estaban formados aquellos cuer
pos, pero no tengo necesidad de decirlo ahora.

Ya ve el Sr. Orense que las quintas no son 
una cosa de ayer ni nos las trajo la revolución 
francesa. Nosotros hicimos un alistamiento ge
neral en el año de 1808, no fue necesario 
quintar, á nadie se sacó por suerte, porque 
todos iban voluntariamente; las queridas man
daban á sus queridos, los padres enviaban 
á sus hijos, y no había una sola persona que 
se negase á pelear por la patria. En la revo
lución francesa acudían también todos á alis
tarse en las b an d e ra s ; pero habia una notable 
diferencia: alli la guillotina iba detrás de los 
remisos, y aqui no.

Tengo que hacer una observación respecto 
á las leyes de quintas que ha habido en Es
paña en diferentes tiempos. Después de los 
Reyes Católicos se organizaban las tropas por 
compañías en las provincias. Cada capital lle
vaba los soldados que la correspondían, sa
cándolos, ya por medio de enganches, ya por 
medio de levas, y con ellos se formaban los 
tercios que iban á las guerras de Flandes ó de 
Italia; pero ¿qué sucedía? Nuestra historia lo 
dice. Grandes privaciones sufrieron aquellos 
soldados, grandísimas: aun recuerdo con mu
cho placer mió los gloriosos hechos de San 
Quintín y de Pavía; pero ¿qué sucedía? Que 
á cada momento se estaban sublevando.

Él Sr. marques de ALBAIDA: Eso era por
que no se les pagaba, porque faltaba el di
nero.

El Sr. INFANTE: ¿Pues cómo no se suble
vaban en la guerra de la independencia si era 
por falta de dinero? ¿Cómo no se han suble
vado en Ja última guerra civil? ¿Y qué suce
día en la guerra de la independencia? Bien lo 
saben todos: los oficiales pasaban meses y me
ses sin ver un duro, y apenas se podían dar 
zapatos á los soldados; y nunca, jamas se su
blevaron , mientras que el dia antes de la ba
talla de Pavía, aquella gente allegadiza de ita
lianos y alemanes se quiso sublevar porque se 
le debían algunos meses de paga, y los solda
dos españoles reunieron los fondos que tenían, 
con lo que se satisfizo á los otros: ai dia si
guiente se dió esa batalla famosa, y se ganó.

Señores, se ha citado un ejemplo que es 
respetable, muy respetable. Se dice que la 
Inglaterra no tiene quintas, pero los que esto 
alegan no tienen presente lo que en Inglater
ra sucede. ¿Acaso hay ejército permanente en 
Inglaterra y en Escocia? La defensa de la In
glaterra está en sus naves : ese es su verdade
ro ejército; y tan cierto es eso que ahora mis
mo están fortificando todas sus costas, y están 
gastando muchos millones en reparar todas 
l$s fortificaciones del litoral.

Sobre esto cuando llegue la discusión de los 
presupuestos diré mi opinión , diré lo que yo 
creo mas conveniente para el bien de mi pais. 
Pero en Inglaterra ¿qué es lo que sucede? Se 
reclutan los soldados para sostener las pose
siones de Ultramar, para llevarlos á la India, y 
con esos soldados ahora mismo acaba de su 
ceder una ocurrencia bien notable que prue- 
ha lo relajada que está en ellos la disciplina. 
Condenado uno á m o r i r , se formó el cuadro, 
se le puso en medio para ser pasado por las 
a^mas, y los que hahian de tirarle dispararon 
al aire y se negaron á obedecer hasta tal pun
to que el preboste tuvo qué ir con una pistola 
y quitarle la vida.

Este caso y otros muchos que podrían refe
rirse prueba el estado de indisciplina en que 
se encuentran por lo común semejantes tropas 

Y nosotros ¿qué hacemos en nuestras pose
siones dé Ultramar? Exactamente lo misrnc 
que hacen jos ingleses. Hay banderas en dife
rentes puntos, el que quiere alistarse va alli 
le pagan, lé declaran soldado; y cuando se re 
une cierto núm ero , le embarcan con los do
mas. El Sr. Ministro de la Guerra nos dirá s 
eso se practica en el dia, porque ál menos ei 
el tiempo en que yo entendía algo en los ne
gocios asi se hacia.

El Sr. duque de’VALENCIA, Presidente de 
Consejo de Ministros: Lo mismo se hac 
ahora.

El Sr. INFANTE: ¿Luego hacemos lo mism 
que hacen los ingleses, que.es alimentar núes 
tros ejércitos que están mas mas allá del ma 
con fuerzas que se reclutan voluntariamente? 
- En España habia antiguamente dos medio 

para reforzar los ejércitos; uno el enganche, 
otro las levas. Habia otro mas inmoral aun, qu 
ora mandar á las filas á todos los sentencia 
dos, de modo que en lugar de ir á un presi 
dio los mandaban á un regimiento; pero d 
esto no quiero ocuparme. ¿ Y á qué se redu 
cían las levas? Decían al alcalde de Carabao 
riácl: «mande V. cinco mozos. » Y el alcald 
buscaba á los cinco mozos que eran mas ene 
nugos suyos, los metía en la cárcel, y despuí 
lós enviaba á la superioridad para que toma 
ran las armas. El enganche se reducía 
jUíindar á un sargento ó á un cabo, al suba] 
’terno mas listo que despuntaba en cada coni
íblnia r i ^ U0 Pus*ese en cualquier pueblo bai 
uera, El sargento tocaba la guitarra, esta ei

una condición casi precisa; daba bailes y con
vites, engañaba á cinco ó seis mozos en quie
nes sus padres cifraban sus esperanzas y su 
porvenir , los exigían un juramento como el 
que se hizo prestar áD. Quijote en la venta, y 
quedaban ya soldados sin que nadie los li
bertase.

Se quisieron evitar estos m ales , y se dió 
para ello la ordenanza militar de reemplazos; 
¡,y qué tenia la ordenanza? Tenia mas excep
ciones que reglas. Resultaba entonces lo que 
ha lamentado el Sr. Orense , que no quedaban 
para el servicio mas que los pobres , y habia 
un modo de quintar para las milicias provin
ciales y otro para el ejército.

Dice Sr. el Orense que hasta 1834 habia un 
ejército que no costaba mas que 250 millones: 
S. S. puede añadir á esa suma ciento y tantos 
millones que costaban 200,000 voluntarios 
realistas; y me parece que querrá mejor que 
esta otra cantidad se entregue al ejército y no 
á los realistas.

Yo quisiera que el Sr. Orense me dijese si 
hubiera sido posible reunir el dinero suficiente 
para enganchar á todos los hombres que des
de 4834 entraron en las filas del ejército que 
defendió la libertad y los derechos de nuestra 
Reina. Mas digo: si hoy, con la cantidad que 
dice S. S., se buscasen los 25,000 hombres 
que se piden, no se encontrarían.

Yo creo que estando de acuerdo la ley de 
reemplazo con los principios de buen gobier
n o , y no habiendo en ella parcialidad en con
tra ni en favor de nadie, lo que previene de
be cumplirse en toda la monarquía , y por ella 
deben hacerse las quintas. Desengáñense los 
señores que opinan de distinta manera: otra 
cosa seria una calamidad para el Estado.

Ha dicho el Sr. Orense: ¿cuál es el porve
nir que tienen los soldados en el ejército es
pañol? En ningún pais del mundo tienen un 
porvenir mejor. La mitad de los generales que 
figuran en la Guia han sido soldados. Yo no 
he sido soldado; pero soy hijo de un pobre 
destripaterrones, y porque valia mas que los 
otros he llegado á la clase en que me encuen
tro. ¿Dónde están aquí esas preeminencias? 
Las clases pobres tienen un medio de medrar 
sn el ejército: no se exigen pruebas de nobleza 
para entrar en el colegio m il i ta r , y los solda
dos tienen un porvenir si se dedican á la car
rera, pudiendo ser cabos, sargentos y demas.

También debe saber el Sr. marques de 
Albaida que en el ejército inglés no sucede 
oso: alli un sargento no sale á oficial: ningu- 
ao que ha sido soldado llega jamas á mandar 
una compañía. En Inglaterra, como se admite 
en el servicio á toda clase de gente, y entran 
por lo regular en él los mas depravados de la 
sociedad, hay unas penas muy severas, penas 
corporales que ya están abolidas en España. 
Antes las teníamos también nosotros cuando 
se usaban los enganches: habia la pena ¡de 
baquetas, que era un castigo cruelísimo: ¿no 
sabe el Sr. Orense lo que era dar una carre
ra de baquetas? Pues las carreras de baque
tas se daban colocando en dos filas á los sol
dados armados con los portafusiles, y hacien
do que pasase por medio de ellos el condena
do diferentes veces y sufriese sendos golpes.

Por lo tanto, para concluir, pues no quiero 
molestar mas al Congreso, diré que se debe 
aprobar el dictamen de la comisión que se 
discute, dejando para cuando vengan los pre
supuestos el hablar sobre otras materias en 
que yo me propongo entrar con la esperanza 
de obtener el asentimiento de lodos los seño
res Diputados, porque mi oposición no es pa
ra destruir, es reparadora , nada mas que re
paradora , y sobre todo , si me equivoco es 
porque se equivoca mi corazón, no porque 
haya cálculo en mi cabeza 

El Sr. marques de ALBAIDiV, para rectifi
car : Señores, empiezo por manifestar que yo 
respeto las opiniones del Sr. Infante en esta 
materia; pero al mismo tiempo debo decir que 
las razones alegadas por S. S. no me han con
vencido , pues á mi juicio no ha contestado á 
nada de lo que yo he dicho. S. S. se ha vali
do de una razón , que puede llamarse de pie 
de banco, cuando ha dicho que lo mismo al 
hijo del duque de Medinaceli que al del últi
mo mercenario se le exigen 4,000 rs. para 
redimir la suerte de soldado, teniendo uno y 
otro igual derecho. Señores, por poco que nos 
detengamos á examinar esta razón, nos pode
mos coñvencer de la inmensa diferencia del 
uno al otro caso , pudiendo yo añadir que el 
Sr. Infante no ha tocado la grave injusticia 
que esta comparación envuelve. Yo dudo m u
cho que la mayoría del partido progresista 
opine como el Sr. Infante; pero si asi fuera, 
nada me importa quedarme solo en esta cues
tión, como me he quedado en otras, pues ye 
siempre seré independiente en materias eco
nómicas.

Las citas que S. S. ha hecho de los ejérci
tos romanos están traídas por los cabellos, k 
mismo que lo que nos ha dicho de los Reyeí 
católicos, pues sabido es hasta por los niño: 
que van á la escuela que Cisneros fue el pri
mero que introdujo las quintas en España 3 
Francisco I en Francia, diga lo que quiera es< 
documento leido por el Sr. Secretario, y qu< 
no sé de dónde ha salido.

Es cierto que los ejércitos mercenarios s< 
sublevaron en Flandes; pero esto nada prueba 
como tampoco lo manifestado sobre el ejérci
to inglés que marcha á Ultramar, pues ut 
caso particular nada prueba contra una ins
titución.

De otro modo yo podría probar á S S. qu< 
los hombres pueden andar de coronilla , y s< 
lo probaria con los titiriteros que lo están ha 
ciendo todas las noches en el Circo.

Dice el Sr. Infante que antes habia mucho 
abusos en el modo de quintar , ¿y no los ha; 
en el dia? Señores, no creo conveniente ocu 
parme de los que estamos presenciando. Ana
de S. S. que con los enganches eran arrebata 
dos los hijos de familia en los bailes y po 
medio de la guitarra.

Será esto muy cierto ; pero también lo e 
que en el dia son arrebatados con lágrimas; 
entre un soldado que marcha con la guitarr 
y otro que marcha llorando, estoy por el d 
la guitarra.

Nada ha contestado el Sr. Infante á la ide 
por mí emitida de que, caso de que los mozc 
sean quintados, se les dé 1,000 rs. al -ingresa 
en las filas y 3,000 al cumplir ; y en cambi 
nos ha dicho que nuestros soldados tienen u 
porvenir en el ejército. Yo se lo niego á S. S 
y añadiré que en Francia, en cuya capital eí 
tuve el año pasado , y lo puedo asegurar , < 
soldado que sabiendo leer y escribir sirs 
quince años, puede salir á capitán, lo que e 
España no sucede.

Dice el Sr, Infante que se han desterrad

los palos en nuestro ejército: señores, yo pue
do asegurar que los he visto dar; 110 recuer
do si llevaba puestos los anteojos cuando lo 
presencié, y no entraré tampoco en la cues
tión de si era un abuso del que los daba.

En cuanto á las carreras de baquetas que 
antiguamente se daban á nuestros soldados, 
solo diré que ruego encarecidamente á los 
electores progresistas para que en las eleccio
nes venideras den una buena carrera de ellas 
al Sr. Infante por lo que ha expuesto hoy en 
el Congreso.

El Sr. SIERRA (D. Francisco) impugna el 
dictámen de la comisión , según lo poco que 
pudimos oirle, porque deseaba S. S. que an
tes de votarse la quinta se reformase el ejér
cito, se circunscribiera mas de lo necesario 
y se variase también el sistema de reem
plazo.

El Sr. duque de VALENCIA, Presidente del 
Consejo de Ministros: Tres son las considera
ciones que han movido al Sr. Diputado que aca
ba de hablar para oponerse al proyecto que en 
este momento se discute: la primera es el de
seo que tiene S. S. de que se reforme el ejér
cito: la segunda, que se circunscriba mas de 
lo necesario; y la tercera, que se varíe el sis
tema de reemplazo, pues por lo visto no le 
han hecho fuerza á S. S. las observaciones 
del Sr. Infante.

No me haré cargo de lo que ha dicho el se
ñor Sierra sobre que no es muy honrosa la 
carrera de las armas, pues todo el mundo sabe 
que el que sigue esa profesión es con el objeto 
de servir á la patria á fuerza de grandes sa
crificios y buscar por conclusión la muerte. 
Los que no la siguen pueden creer que no es 
honrosa; pero los que después de inmensos 
sacrificios encuentran por conclusión la muerte 
ó quedar inutilizados, no lo liarían si no tuvie
ran la fe íntima de ser una carrera honrosa: 
un dicho de un comandante, un recuerdo del 
honor es lo que ha salvado á la patria en mu
chas ocasiones. Si aqui de alguna manera se 
quiere ridiculizar la carrera ele las armas, en 
la que mas que nada se busca gloria , si la 
burla ó el sarcasmo so quiere manejar con 
este motivo, mas bien les seria á los que 
emprenden esta carrera vivir que no morir 
por la patria.

Quiere el Sr. Diputado que se reforme el 
ejército; pero S. S, conoce que ni esto ha sido 
posible, ni lo es en este momento. Las vicisi
tudes por que todos hemos pasado en el poco 
tiempo que han durado los Gobiernos ha sido 
causa de no haber podido ocuparse de asunto 
tan importante. Ahora que disfrutamos de tran
quilidad, y contando con los conocimientos del 
Sr. Infante y otros generales, se harán las me
joras, y seguiremos la marcha que tantas ve
ces he marcado en este sitio. En este mo
mento es imposible hacerlo: cuando se discu
tan los presupuestos se harán todas las refor
mas necesarias con el debido conocimiento, 
pues militares distinguidos se encuentran en 
el Congreso y en el Senado.

La diferencia del número consiste en que 
hay que licenciar dos quintas. En cuanto á 
que sea mas numeroso ó menos como S. S. de
sea, le diré que si es muy fácil decir que se 
haga mucho con poco, no es tan fácil hacerlo.

Respecto al sistema de reemplazo nada pue
do yo añadir á lo dicho con tanto acierto por 
el Sr. Infante. El Sr. Diputado nos ha sacado 
en apoyo de su opinión un dicho de Napoleón: 
«que todos los soldados le eran iguales» ; pero 
advierta S. S. que Napoleón peleaba en el mun
do, y que como ha dicho muy bien el Sr. In
fante, soldados españoles que adquirieron gran
des glorias lejos de su patria, hubieran sido 
malos soldados en España.

Creo, señores, se está en el caso de votar 
el proyecto que se discute, porque el Gobier
no declara que tiene necesidad de esa quinta. 
En cuanto á las demas observaciones estarán 
en su lugar cuando vengan los presupuestos: 
en ellos podrán hacerse las reformas que se 
conceptúen necesarias por el Congreso y desde 
ahora anuncio que se pueden realizar. En el 
ministerio me he encontrado con un presu
puesto que, asciende á 45 millones mas que el 
actual,' y yo no me he atrevido á variarle: 
conozco que puede disminuirse sin que se de
satienda el servicio público, sin que se falte 
á la justicia y á la equidad: esto podrán ha
cerlo los cuerpos colegisladores con mas datos 
y con mas detenimiento que el Gobierno.

El Sr. SIERRA: No he dicho ni he podide 
decir nunca que la carrera militar no sea hon
rosa: lo que he asegurado es que esa honn 
es fabulosa comparada con los trabajos y fati
gas de la vida militar.

■Ha dicho el Sr. Ministro de la Guerra que 
se pueden hacer reformas: lo que es necesa
rio es que se hagan en un breve término ,  ̂
no diciéndonos que cuando vengan los presu 
puestos que se mediten mucho, y otras cosa: 
por el estilo: de este modo pasan años y años 
y las reformas no se hacen, y siempre se esti 
embaucando con ellas.

El Sr duque de VALENCIA, Presidente de 
Consejo de Ministros: El Gobierno está pront 
á proponer las reformas que desea el Sr. Di
putado; mas esto no están  del momento com 
S. S. desea. El Gobierno tiene la confianza d 
que cumple con su deber, de que no pierd 
el tiempo, y que lo aprovecha en benefici 
del pais: el Gobierno sabe lo que debe á 1 
nación, lo que se debe á sí mismo, y el Gobier 
110 no trata de embaucar (esforzando la voz) 
nad ie : rechazo esapa lab ra ,  y rechazo igual 
mente á quien sea capaz de pensar que ( 
Gobierno embauca.

El Sr. INFANTE: El Sr. Sierra se ha equi 
svocado extraordinariamente en los dos defec 
tos que halla en la ley de reemplazos: el un 
no entendí bien en lo que lo fundabaS. S . : < 
otro no tiene fundamento, porque habiend 
leido los demas artículos, veria S. S. que 1 
mozo á quien le toca la suerte, y es solo par 
mantener á sus padres, teniendo hermanos e 
puntos distantes, tiene que ir á servir, siempi 
que haya quien se comprometa á mantenerlo

Lo que debe desearse, y sobre esto llamo ] 
atención del Sr. Ministro de la Guerra, es qi 
desaparezcan los comentarios de esa ley, y qm 
de ella sola.

El Sr. SIERRA : No es extraño, señores, qi 
en el calor de la improvisación haya usado 
palabra que tan mal ha sonado al Sr. Ministi 
de la Guerra: he querido decir que el Gobie 
no no diese tiempo, no diese largas para pr 
poner las reformas de que se ha hablado. 
S. S. se da por satisfecho con esta explicado 
me alegraré de ello.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Madoz tiene 
palabra.

El Sr. MADOZ: No he pedido la palabra 
en pro ni en contra

El Sr. PRESIDENTE : En el registro que lle
va la mesa constaba que el Sr. Madoz la habia 
pedido.

El Sr. MADOZ : Sr. Presidente, lo que he 
dicho no tenia nada de reconvención para la 
mesa.

El Sr. PRESIDENTE: Por eso he dado 
las razones porque concedí á S. S. la palabra.

No habiendo quien tenga pedida la palabra 
en pro, la obtiene el Sr. Mendizabal en contra.

El Sr. MENDIZABAL : Nada prueba mas que 
el proyecto de ley que se discute le falta el 
apoyo del Congreso, cuando no hay nadie que 
haya tomado la palabra en pro para soste
nerle, y ha sido necesario que se defienda 
desde estos bancos (señalando los de la mino
ría). Prueba clara de que la tolerancia pro
clamada por el Gobierno en dias anteriores se 
practica aqui y se quiere que sea una ver
dad. La tolerancia del Gobierno está en con
tradicción con un decreto que publica hoy la 
Gaceta, nombrando una autoridad militar que 
pudo y debió recaer, si dicha tolerancia se de
sease llevar á cabo, en uno de los muchos ge
nerales progresistas que hav en la nación.

El Sr PRESIDENTE: Riiego á S. S. tenga 
presente se trata de la quinta de 25,000 hom
bres.

El Sr. MENDIZABAL: Era una pequeña di
gresión, y entraré ahora en el debate para 
que el Sr. Presidente no me llame al orden. 
Hubiera deseado que el Gobierno nos presen
tase un estado por el cual quedase probado 
se necesita esta quinta, porque tenia que licen
ciar 25,000 hombres que han cumplido. De 
este modo satisfacía al público viéndose que, 
si por una parte se pedían 25,000 hombres, 
por otra volvían otros tantos.

En un programa que formé para los electo
res cuando la elección de Diputados á Cortes 
dije que 110 estaba de acuerdo con las quintas; 
que deseaba que el ejército se formase de vo
luntarios, á quienes después de cumplir su 
empeño se les asegurase un porvenir, con
virtiéndolos en pequeños propietarios en lugar 
de volver á ser braceros, cosa que les era 
muy gravosa: dije en él que este medio era 
fácil; que debia plantearse, y que únicamen
te cuando se viese que no ofrecía resultados 
podia acudirse á las quintas. Estoy en la per
suasión igualmente de que los ejércitos deben 
estar en armonía con la clase de Gobierno que 
rija el pais: por esta razón creo que en Espa
ña no se necesita un ejército como el que se 
sostiene.

Debo llamar con este motivo la atención del 
Sr. Ministro de la Guerra para que se cumplan 
las promesas que se han hecho en diferentes 
ocasiones á los soldados que combatieron du
rante la guerra civil. Las Cortes de 4 839 dis
cutieron una ley de recompensas para aque
llos soldados, la que á pesar de no haber si
do aprobada por la disolución de ellas, surtió 
los mejores efectos.

Con arreglo á las promesas que se hicieron 
se sacó en 4835 una quinta de 4 00,000 hom
bres, la que facilitó que en el siguiente año se 
sacase otra de 50,000, y en los años 38 y 39 
otras dos de 40,000 hombres. Las indemnizacio
nes prometidas á estos soldados no se han 
cumplido , sus esperanzas han sido defrauda
das : yo rogaría al Gobierno se apresurase á 
satisfacer esta deuda nacional en la presente 
legislatura, pues si asi lo hiciese, el Gobierno 
aseguraría un porvenir á tantas familias, y no 
hallaría obstáculos'de ninguna especie cuando 
necesitase de los brazos de los hijos del pueblo.

El Sr. duque de VALENCIA , Presidente 
del Consejo de Ministros : Ha manifestado el 
Sr. Mendizabal que no se ha llevado á efecto 
el deseo de S. S. de que fuesen recompensados 
los servicios prestados por los militares en la 
pasada guerra civil, y al decir el Sr. Mendi
zabal que no se ha llevado á efecto su pensa
miento no parece sino que el Ministerio actual 
tiene la culpa. Dice también S. S. .que para 
que se consiguiese su deseo se podia traer 
aqui un proyecto de ley por el Gobierno; pero 
ahora no estamos en ese caso: ¡ahora se trata 
de discutir la autorización que ha pedido el 
Gobierno para levantar una quinta de 25,000 
hombres, y no de los servicios hechos por el 
ejército en tiempo de la guerra civil que yo 

| reconozco como S. S .; pero que el Gobierno no 
cree oportuno entrar hoy en discusión sobre 
sus recompensas.

Voy á decir dos palabras acerca de la idea 
vertida por el Sr. Mendizabal en el principie 
de su discurso. Empezó el Sr. Diputado di
ciendo que ha visto en la Gaceta de hoy un 
nombramiento, y que esteno há recaído en un 
general progresista. Señores, si un Ministro ha 
de ser reconvenido por cada nombramientc 
que haga es imposible gobernar, y creo tam
bién que es imposible entrar en contestacio
nes sobre este particular cada vez que al Go
bierno se dirijan semejantes reconvenciones 
Dice el Sr. Mendizabal que no se lleva á efec
to la reconciliación tan decantada por el Mi
nisterio, ni el programa que yo tuve; el honoi 
de exponer en este sitio.

Señores, en prueba de que el Gobierno ca
mina con arreglo á este programa, diré que 
dos generales y un coronel que se sientan ei 
esos escaños [señalando á los de la izquierda 
han sido nombrados para dos comisiones mu> 
importantes; á un general progresista se le h< 
ofrecido el mando de las islas Filipinas, y n< 
lia aceptado; á otro general del mismo parti
do se le ha ofrecido uno de los primeros pues
tos del Estado , y aun no ha contestado. ¿Qm 
mas puede hacer el Gobierno? ¿11a de ir su
plicando para que los progresistas admita] 
destinos y examinando los que quieren admi
tirlos? Y si portándose el Gobierno como s 
porta sé hacen reconvenciones, si todos lo 
pasos que ha dado están encaminados á pro 
curar la reconciliación y todavía se nos re 
conviene , entonces obremos por núestra cúen 
t a , y hagamos lo que tengamos por convenien 
te. A pesar de todo, por mi parte estoy resuel 
to á llevar á cabo el programa que he mani 
Testado en este cuerpo.
. El Sr. MENDIZABAL: Ha dicho el Sr. Nar
vaez que el Gobierno no cree que estamos e 
el caso de entrar en discusión sobre las re 
compensas debidas á los militares por sus sei 

1 vicios en la guerra civil, con lo cual ha habk 
1 do S. S. de los deseos que yo he manifestar 
' por que se recompensen estos servicios. Yo 1 

manifestado deseos de que se cumpla una dei 
’ da, de que se haga un pago á que la nacic 
1 está obligada : yo he manifestado deseos c 
> que, por honor del Gobierno, cumpla ese mi 

mo Gobierno la obligación contraida. Cuanc 
1 yo me he sentado en ese banco (señalando 

negro) he respetado los actos de los Gobiern 
i anteriores, y he tomado sobre mis hombros 

responsabilidad de todos ellos en momenl

le  conflicto. Si es en punto á tolerancia, y *  
siempre la he tenido; y duraute mi mando, lo 
nismo estaba destinado el desgraciado gen** 
'al Quesada que el general L a tre , porque j o 
ístoy convencido de que los militares tienda 
a necesidad y el deber de ser subordinados^ 
v por lo mismo, sea cualquiera su opinión, yó 
)reo que servirán al pais y obedecerán al Go
bierno cumpliendo con sus deberes.

No puede reputarse de modo alguno coma 
'econvencion la observación que he hecho res
pecto al nombramiento que trae la Gaceta do 
ío y : yo no hago nunca reconvenciones, ni 
rato de agriar las cuestiones: si como recon* 
/encion la ha tomado S. S . , le diré que yo no 
podia hacérsela, porque yo sé todos los res
petos que se deben á un Gobierno, y el 
jue se debe también á los individuos que le 
componen, á quienes respeto.

Vuelvo á repetir que el hablar del decreta 
le la Gaceta ha sido una especie de desahoga 
nio, porque deseo que se recompénsen los ser*? 
zicios de tantos militares que en ellos han en
canecido y se hallan hoy desatendidos. Na 
engo mas que decir.

Él Sr. MESSINA: El principal argumentó 
jue ha hecho el Sr. Mendizabal para oponerse 
d proyecto que se discute lo ha fundado ea 
]ue no ha habido quien pida la palabra en 
pro, y no sabe S. S. que la razón de no to
nar la palabra la comisión ha sido el estap 
persuadida de que su dictámen no necesitaba 
iefensa, y por lo mismo no ha tomado la pa— 
abra. En este supuesto la comisión no motes- 
,ará al Congreso, y dirá únicamente al señor 
Mendizabal que los individuos que la compe
len desean que la quinta que se decrete sea 
para que se vayan á sus casas los soldados 
l7a cumplidos.

No habiendo quien tuviese pedida la pala-, 
ira, se leyó el proyecto de 25,000 hombres, y  
*ue aprobado, pasando á la comisión de cor** 
'eccion de estilo, la cual lo examinó y volvié 
í p resentar, quedando definitivamente apro-* 
¡pado por el Congreso.

Se mandaron archivar 25 ejemplares del 
reconocimiento hecho sobre la navegación del 
Guadalquivir que el Gobierno remitía al Con* 
*reso; y manifestando el Sr. Presidente qua 
ao habiendo asuntos de que ocuparse se a v n .  
saria á domicilio para la primera sesión, cerré 
la de este dia á las cinco y cuarto.

MADRID 25 DE DICIEMBRE*

Leemos en el Heraldo:
Tenemos á la vista un estado de las utilida

des repartidas á sus accionistas por el Banco 
español de San Fernando desde su creación 
hasta la época de la unión de los dos Bancos, 
y de él resulta que los portadores de acciones 
del primero han percibido sobre el capital 
primitivo de 40 millones de reales 488 por 400* 
que repartidos entre los 47 años trascurridos 
desde 4829, corresponden por término media 
á mas de 11 por 100 al año.

Este resultado tan poco común prueba el 
crédito de que goza el Banco de San Fernan
do , y cuán prudente y atinada ha sido su ad* 
mi nistr ación.

lié aqui el cuadro de los dividendos que 
este establecimiento ha repartido á sus aceio* 
nistas:

Dividendos en metálico.

Por los años de 1830, 31 y 32. 4 8 \ 
por 4 00. 1

Por el de 1 8 3 3 . . . . . . .....  9 )
Por el de 1834..................  81
Por el de 4835.................. 9 1
Por el de 4 836 ............................ 91
Por el de 4 837.................. 8[ Sobre el
Por el de 1838................................  8v c a p i t a l
Por el de 4 839....... .....................  41/ d e  20000
Por el de 1840........................... 111 acciones.
Por el de 1844 .............................. 44l
Por el de 4 842.............................  411
Por el de 1843.................. ..........  14 1
Por el de 1844 . ............  22 ]
Por el de 4 8 4 5 . ...........................  22 I
Por el de primer pago de 1846. 7 1

(Sobre el

Por el segundo pago de L846.. 7 <¿"*¿0000
(acciones.

Í Sobre el

de 50000 
acciones.

T o ta l . . .  .488 por 400.

Dividendos en acciones.

Én Julio de 4 846 á virtud de acuerdo de 
la junta general de 4.° de Marzo, aprobado en 
Real orden de 28. de Mayo, se entregó á los 
Sres. accionistas una acción de 2,090 rs. para 
cada una de las que poseían, como proceden
tes del fondo de reserva y otras utilidades.

En Marzo de 1847 se les ha entregado ta m - : 
bien un cuarto de acción por cada una délas 
que en aquella fecha tenían como procedentes 
de utilidades y para completar con él el capi
tal de 4 00 millones de reales, que según el a r 
tículo 3? del Real decreto de 25 de Febrero 
del mismo año, debia aportar éste Banco al 
nuevo de San Fernando.

 Dice la Esperanza:
Los caballeros de industria van adelantando 

en su carrera que es un prodigio. Dias pasa
dos llevó uno de ellos , tomando el nombre del 
teniente cura de cierta iglesia, á una señora 
marquesa conocida nuestra el cartel de las 
funciones religiosas que se habían de celebrar 
á la virgen de la O en su novena. La señora, 
sin pararse á averiguar quién era el portador, 
le entregó la limosna que todos los años solía 
dar para ayuda de costear las funciones. Pero 
figúrense nuestros lectores cuál seria su sor
presa cuando á los dos dias supo que el su
puesto enviado del teniente párroco era un 
ladronzuelo que abusando de su candor y de
voción se había propuesto vivir aquella sema* 
na á su costa.

!  Nos parece muy buena la medida practi-
■ cada en varios puntos de colocar losas á cada 
> una de las aceras de las calles traviesas, y 
l deseáramos se generalizase, mejorándose*las 
i mal situadas, como en la calle de Atocha, la 
i ¡ de la Concepción, que está en medio de e#a  
 ̂ I calle, y en la de) A ngel á la de¡la Cruz,



* El sábado á las diez de la noche quisie
ron unos ladrones robar en una casa de la 
calle de Toledo, junto á la Imperial. Afortu
nadamente el dueño de la habitación oyó rui
do, y disparando una pistola pudo ahuyentar
los. A las voces con que los vecinos pedían 
socorro acudió un sereno, y con el mayor ar
rojo penetró sin detenerse en el portal y es
calera que estaban á oscuras; pero como ya 
hemos dicho, los agresores se habían fugado.

 ^.Consuho de besugos.=  Anteayer entraron
por las puertas de Madrid 350 arrobas de be
sugo. Nos han dicho que en la víspera de 
Nochebuena, y en los dias de Pascua, entran 
mas de 1,400 arrobas de este género.

 Desde primero de año se publicará en
esta corte una gran obra con el título de Ga
lería de artistas y escritores españoles contempo
ráneos , cuya dirección está confiada á los se
ñores D. Geferino Suarez B ravo, D. Mariano 
Zacarías Cazurro y D. Francisco de Paula Mon- 
temar. En ella se publicarán las biografías de 
todos nuestros escritores, actores, pintores y 
escultores de nuestros dias. No saldrán sola
mente á luz las de los que mas brillan, sino 

. las de aquellos jóvenes que figuran ventajosa
mente, tanto en Madrid, como en las provin
cias , con el objeto de que les sirva de alicien
te en sus respectivas carreras. Ademas de los 
arriba dichos, redactarán también esta obra 
los Sres. Gutiérrez de la Vega, Sanz, Jim é
nez , Serrano , Albuerne, Ruiz Aguilera , Cea 
y Dargallo.

La edición será de extraordinario lujo con 
magníficos retratos.

 Parece que en los dias 5, 6 ,  7 y 8 del
presente mes se ha verificado el tentadero de 
los toros y vacas de dos años de edad de la 
acreditada ganadería de D. Gil de Flores, ha
biéndose tentado dicho ganado en numero de 
205 yacas y 120 toros á caballo y con la cor
respondiente puya por el acreditado picador 
Antonio Rodríguez y dos compañeros mas de 
los toreros de esta corte. De él resultó ser des
echados 40 loros y 30 vacas por no ser bue
nos para los caballos, habiendo muerto 11 de 
estos, y llevado sendos porrazos los enuncia
dos picadores.

 A la madrugada del viernes se intentó
robar la habitación de un carbonero de la 
calle de Embajadores, que vive en la de 
las Dos Hermanas. No consiguieron los ladro
nes su objeto, porque habiendo vuelto á la ca
sa el criado de la carbonería en busca de una 
romana, se los halló en su cuarto, en vista de 
lo q u e, y á pesar de ser perseguido por los 
mismos con una navaja en mano, bajó la es
calera mas que á paso, gritando á mas no po
der apenas se encontró en la calle. Los ladro
nes fueron presos.

_  Dice un periódico de esta corte :
El siguiente hecho, que nos ha sido denun

ciado para que le demos publicidad, debe ser
vir de aviso á aquellos, que fiando en la de
licadeza aparente de algunas personas, se 
muestran con una caballerosidad excesiva, re
cibiendo en cambio un desengaño, muchas ve
ces costoso.

En Julio de 1847 se presentó en esta corte 
una señora de categoría, residente en una de 
las provincias septentrionales, casada con un 
empleado de carácter, y permaneció en el ho
tel de San Luis hasta el 9 de Agosto siguien
te : hizo de gasto 1,486 rs. y 14 m rs.; y pre- 
testando una enfermedad repentina y fulmi
nante de sujm arido, dispuso una marcha pre
cipitada , sirviéndole de cómplice para esta 
última trama, asi como para su recibimiento 
en el hospedaje, un empleado en una de las 
oficinas de esta corte. En el acto de partir 
manifestó la enunciada señora la falta de me
tálico para satisfacer su deuda, y quiso dejar 
en prenda una saboneta, al parecer de oro. 
El dueño del hotel, usando de la galantería y 
miramientos que se merecen las señoras de 
clase elevada , no quiso aceptarla, contentán
dose con un recibo firmado de la deuda, con 
promesa de la señora de satisfacerlo en 15 
dias. Fallando el cumplimienio del plazo, se 
le requirió con la delicadeza posible, y su res
puesta fue con evasivas. Igual resultado tuvo 
la segunda y tercera reclamación , y por últi
mo el acreedor ha resuelto publicar su falta 
en los periódicos , decidido á publicar el nom
bre de dicha señora y el de su esposo si no 
cumplen como deben en vista de esta insi
nuación.

 E l general VENTCRA.=Segun el Correo de
M arsella , entre los pasajeros embarcados en 
el Ramhsés con dirección á Roma se hallaba el 
general Ventura, que desde aquella capital 
debe pasar á la India por Egipto.

—̂ —Operación cksarea.= E I  profesor Stolz ha 
practicado esta operación por rnedio del éter, 
logrando concluirla felizmente, sin que la pa
ciente hubiese sentido lo mas mínimo.

 L a G RiPE.=Leem os en un periódico fran
cés :

«Se halla Lila tan atacada de la gripe, 
que según nos informan, hay en ella mas de 
40,000 personas enfermas. Tolosa, cuya pobla
ción es de 35,000 habitantes, tiene, según cor
respondencia fidedigna, cerca de 15,000 en
fermos de la gripe. Sin embargo, ni en uno ni 
en otro punto excede la mortandad al núme
ro ordinario, y apenas entre los fallecidos se 
cuenta uno solo de aquella dolencia.»

 A la iglesia parroquial de San Luis sigue
asistiendo todas las tardes una concurrencia 
inmensa á rezar la novena de la virgen de 
la O, y oir los lindos villancicos acompañados 
de órgano, pandereta y castañuelas.

 Ayer al anochecer se celebró en la igle
sia del Carmen calzado el funeral por el alma 
del célebre jurisconsulto D. Joaquín Escriche.

 E l coronel AMORÓs.=Leemos en el Moni-
teur de Varmée:

El general Perrot acaba de inspeccionar el 
gimnasio civil y militar dirigido por el coronel 
Arnorós. El inspector general, después de pre
senciar los ejercicios del destacamento militar, 
manifestó al director, á los sargentos y cabos 
en los términos mas lisonjeros la satisfacción 
que le habían causado las pruebas de su ex
celente educación gimnástica.

Habiendo obtenido una medalla de honor el 
sargento Laporte perteneciente al destacamen
to ío ilitar por haber salvado la vida á un hom

bre que se ahogaba en el canal de San Mar
tin , se la entregó el coronel Amores con per
miso del Ministro de lo Interior, y después de 
la ceremonia á que dio motivo este acto 
tan moral le invitó á un banquete, al cual 
asistieron también el cabo Depaix, discípulo el 
mas aventajado del curso, y el profesor An
tonio, que se distinguió llevando hábiles y úti
les socorros á un incendio. En el banquete se 
dió este brindis: «A las bellas acciones de 
cualquier especie realizadas por medios gim
násticos.»

 S u i c i d i o . — Dicen el 19 de Toledo: Ayer
hubo una desgracia : la hermana del cura de 
Santa'Leocadia, de esta ciudad, que parece es
taba algo demente, se arrojó desde su casa al 
patio: al momento se le han suministrado los 
auxilios del arte de curar, y se ignora á esta 
hora si sobrevivirá á tan fatal caida.

 L a  i s l a  d e  S a n  M a r t i n . = S c  trata de ce
der á la Francia por parte de la Holanda , y 
mediante una indemnización, un trozo de la 
isla de San Martin.

Sabido es que esta isla , que forma una de 
las pequeñas Antillas , y que está situada á 
una distancia muy corta al NO. de la Guada
lupe, es poseída "en común por la Francia y 
por la Holanda. La parte francesa, que está al 
Norte, comprende los dos tercios de la isla: su 
capital es Marigat; la parte meridional tiene 
por capital á Philipsbourg.

 E j e r c i t o  iN G Lís.=Leem os en el Morning-
Chronicle:

Se dice que habrá muy pronto un aumen
to en el ejército. El último que se verificó ha
ce diez y ocho meses fue de 10,000 hombres.

 F a l l e c i m i e n t o . = I I a  muerto en Viena s
una edad muy avanzada el patriarca arzobis
po católico de Erlau, en Austria, Mr. Ladislac 
d eP y rk e r, uno de los mas eminentes poetas 
alemanes.

 D a t o s  c u r i o s o s . = D o 17 años á esta par
te se han formado 1,129 procesos á la prensa 
francesa; 57 periódicos han dejado de existir 
por la severidad de los ju eces; 3,141 años y 
ocho meses de prisión han pesado sobre los 
editores responsables; 7.140,500 francos lian 
importado las multas impuestas á diferentes 
periódicos.

 E l  c o n d e  d e  s e g u r . — De Viena nos anun
cian la muerte del conde Augusto de Segur, 
chambelán del Emperador de Austria y ma
yor general del ejército de este imperio. El 
conde de Segur nació en Francia en 1771, y 
abandonó su patria en la primera emigración, 
tomando parte á favor y en el ejército de Aus
tria en todas las guerras contra Francia has
ta 4809.

 N u e v o  PERiODico=IIa comenzado á publi
carse en Méjico uno con el título de La razón,

 La p r i n c e s a  N A Pins.=La p rincesa Naphis.
hija del último Dev de Argel, ha dado á luz en 
Marsella la noche del 42 al 13 del corriente 
un robusto Infante, á quien se pondrá el nom
bre de Mustapha Bey-ben-Kaihmael.

 T e r r e m o t o .—Ei 23 de Octubre próximo
pasado ha sido completamente sepultada por 
uno la ciudad de Attixco (Méjico). Ni una sola 
casa ha quedado en pie: perecieron entre las 
ruinas multitud de habitantes, sufriendo ade
mas bastante las poblaciones inmediatas.

 L o n g e v i d a d  p e r i o d í s t i c a . —  El Aberdeen
Journal ha celebrado el 1? del actual el cen- 
tésimo aniversario de su fundación. Desde 
que existe ha pertenecido siempre á una mis
ma familia. Otros dos periódicos de Escocia 
cuentan-mayor antigüedad, y son: el Edim- 
bourg-Courant y el Caledonian Mercury.

 C a m i n o s  d e  h i e r r o . = E 1  12 de Diciembre
se abrió á la circulación el camino de hierro 
de Iíannóver á Bremen. La inauguración del 
camino de hierro de Marsella á Avignon se 
verificará en los primeros dias de Enero pró
ximo.

 Escriben de Viena ó la Gaceta de Prusia:
El tesoro público se halla actualmente en 

tan favorables circunstancias que tiene á su 
disposición 59 millones de florines en barras 
de oro y plata. Las minas de cobre han toma
do en estos últimos años un vuelo'extraordina
no , y á eso se debe principalmente un resul
tado tan completo.

BOLETIN TEATRAL.

Parece que habiendo asistido una de estas 
últimas noches al teatro de Buena-Visla cierta 
dama de aparejo redondo, fue tanto lo que le 
agradó la representación del nacimiento, que 
llena de entusiasmo, quiso premiar el mérito 
de aquellos inanimados actores. Al efecto en
tró á ver al empresario, luego de terminada la 
función, y le pidió una medida exacta para re
galar un vestido nuevo á la tia Gila, persona
je  que en la punta de un palo figura entre los 
interlocutores. No necesitamos decir que la ex
presada señora solo puede competir en gusto 
y discernimiento con la misma tia Gila.

 Según dice un periódico de Barcelona ha
sido escriturada para el próximo año cómico 
por la empresa del teatro del Liceo la Guy 
Stephan.

 La función verificada en el Circo de Mr.
Paul á beneficio de Mister Price y su hijo Car
los ha correspondido á las esperanzas que los 
anuncios habían hecho concebir. La concur
rencia fue tan extraordinaria, que no sola
mente estaban ocupados todos los asientos, si
no hasta los pasillos, donde se hallaban de pie 
multitud de personas. Los beneficiados traba
jaron de una manera sorprendente, particu
larmente el joven Carlos, que en los ejercicios 
á caballo excedió á cuanto puede imaginarse, 
ejecutando las cuatro estaciones y el arco iris. 
El entusiasmo fue general, y los aplausos al 
ligero y gracioso joven se repitieron con fre
nesí.

 Dice el Faro:
Pronto tendremos, según nos han dicho, el 

placer de admirar en el Circo á la célebre 
bailarina Fanny-Esler, en cuyo caso parece 
que la Guy irá á Barcelona.

 Parece que el coreógrafo Petipá (hijo) ha
sido ajustado para bailar en el teatro cíe San 
Petersburgo.

 Del Barcelonés tomamos los siguientes
párrafos:

Una agradable y variada función se dispuso 
en el teatro principal en la noche del jueves 
á beneficio del primer actor D. Manuel Catali
na. Púsose en escena la comedia titulada La 
voluntad del difunto, que con tan buen éxito se 
ha representado en los teatros de la corte, en 
la cual tuvieron ocasión de lucirse, tanto el 
beneficiado, como la Sra. Perez, el Sr. del 
Rio y los demas que tomaron parte en ella, 
rivalizando todos para salir airosos. Pero lo 
que mas nos llamó la atención, y fue bien re 
cibido del público, es el juguete cómico los 
Quid-pro-quos, con que se terminó la función.

Sabemos que es producción del aventajado 
actor D. Manuel Catalina, y en ella descuellan, 
á la par que una versificación armoniosa, 
fluida y fácil, gracia en el estilo, chiste en la 
dicción y belleza en las escenas. El Sr. Cata
lina , que tomó parte en la ejecución de su 
pieza, se hizo aplaudir por la maestría con 
que la desempeñó. Lo propio se distinguieron 
los demas actores.

Impacientes estábamos por ver trabajar á 
ese célebre mister John Lees y sus hijos, que 
tantos aplausos han conseguido en todos lo* 
teatros, asi nacionales como extrangeros, y que 
con tanto elogio han sido anunciados por tod¿ 
la prensa periodística. Anteayer se presenta
ron en la escena del teatro del Liceo. Sor
prendidos quedamos al ver los admirable' 
ejercicios de Lees, quien parece está dotade 
de una gran serenidad de alma y de una fuer
za superior á las humanas.

Los niños atraen y encantan por su belle 
za angelical y las difíciles suertes en que ar
riesgan su existencia. Risueños y alegres siem 
pre, corren por la escena, parecen unas crea
ciones del viento; nada les aturde, nada le: 
intimida. Es por cierto un espectáculo digm 
de ser visto ei que ofrece el fuerte atleta ju 
gando con aquellas tiernas y delicadas criatu
ras. El público no pudo menos de aplaudirle 
con entusiasmo y frenesí, y Ies llamó al pros
cenio por dos v eces, habiéndose ademas ar
rojado dulces á aquellos graciosos niños, qu< 
bien les eran debidos por la rara habilidac 
que les caracteriza.

 Acerca de los adornos con que se est;
decorando la fachada del teatro de Santa Cru 
dice el mismo diario:

Hoce dos dias que se halla descubierta > 
casi del todo concluida la parte de pintura > 
adorno de la nueva fachada del teatro d! 
Santa Cruz, excitando la curiosidad de la: 
gentes que se detienen á contemplar las figu
ras, bustos, medallones y bajos relieves que 
decoran el cuerpo principal del edificio. En h 
altura del primer piso y sobre pedestales, ei 
cuyas bases descansan algunos genios cor 
atributos artísticos, vénse ya los bustos de lo: 
inmortales Calderón y Lope de Vega, y d< 
los célebres compositores García y Roqueño 
y debajo de los balcones los retratos de lo: 
grandes actores Maiquez y Prieto, de la in
comparable Malibran y del ponderado bolen 
español García. Pronto estarán colocadas la: 
vidrieras y quitados los andamios, quedandí 
la plaza del teatro muy favorecida con la nue
va fachada.

 Hemos anunciado al público la llegada í
esta capital del Sr. Thaiberg, que es induda
blemente el primer pianista del mundo; y r 
ese anuncio podemos añadir hoy que, conveni
do este gran artista con la empresa del Liceo 
va á presentarse en uno de los teatros qm 
corren por cuenta de la misma. Si no estamos 
en un error, la empresa deseaba' que lo veri
ficase en su gran teatro, cual según nos hai 
dicho se hará en el otro, sin duda para qm 
brillen mas la dulzura y el sentimiento que ad
miran en la ejecución de Thaiberg.

La empresa parece que va á disponer um 
función grandiosa y digna, asi del artista, qm 
será el principal personaje de ella, como de 
inteligente público á quien se dedica. Sentiría 
mos no ser exactos en estas pocas palabras 
cual nos han asegurado que se ejecutará um 
grande academia instrumental por toda la or
questa del Liceo, y en ella tocarán algunos d( 
los profesores concertistas de la misma , v s< 
presentará el Sr. Thaiberg.

La empresa parece que trata de ilumina] 
profusamente la casa , de adornar las escale
ras con macetas de flores y alfombras, y d< 
hacer algunas otras mejoras que pongan el tea
tro en disposición de recibir al público qm 
vaya ú gozar de la grandiosa academia que 
según noticias, se dispone. Juzgamos, aunqrn 
no tenemos de ello dato alguno, que para es; 
función la numerosa orquesta deberá colocar
se en el palco escénico.

 Los ATRiDAs.=Se anuncia con este titule
una tragedia pura que debe representarse en c 
teatro del Odeon de Paris. Según dice un pe
riódico dramático, esta composición arreglado 
á los mejores modelos griegos es un trabaje 
admirablemente concebido, y desempeñado 
con talento y espontaneidad.

 La u l t i m a  c o n q u i s t a . —En el teatro fran
cés de Variedades se ha puesto en escena la 
comedia asi titulada, obra de Mr. Rosier. Sem
brada de dichos agudos y palabras picantes, 
escrita en ese estilo breve y conciso que Beau- 
marehais legó á su enlusiasta discípulo Mr. 
Rosier, esta elegante comedia ha obtenido un 
completo triunfo.

 C o n s e r v a t o r i o  d e  P a r í s . = S e  ha ejecuta
do en este establecimiento filarmónico el Moi
s é s , de Feliciano David. Los cantantes Roger, 
Alizard y Mlle. Grimm han obtenido muchísi
mos aplausos. Es verdaderamente una obra 
maestra, que tanto el público como los inteli
gentes han encomiado y aplaudido.

 C o n c i e r t o s  = Sig u en  cada vez mas en vo-
ga en Paris las funciones de este género que 
da la empresa de Spectades-concerts. En ellos 
procura excitar la curiosidad del público pa
risiense, alternando la música con el baile, el 
baile con la pantomima, la pantomima con el 
canto.

En un concierto, á que concurrieron los 
principales artistas de la ópera-cómica y de la 
ópera-nacional, una nueva cantante que vino 
de Italia hace poco tiempo, Mine. Bazzoni. mu
ge r del dislinguido profesor d el mismo nom
bre , ha cantado con mucha facilidad y buena

  Música CLÁsidA.=:Se ha establecido en Pa
ris una sociedad de música clásica. Al frente 
de esta asociación , que celebra sus juntas en 
los salones de Herz , figuran MM. Tilmant, 
Gouífé, Verroust. Es un verdadero conserva
torio en pequeño.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H oy 2 3  de d ic ie m b r e . = S a n ta  V ic t o r ia , v ir g en  y

MARTIR.

El nombre de Victoria se dió con propiedad 
á esta Santa por los triunfos que consiguió de 
los enemigos de Jesucristo. Nació en Tríboli, 
ciudad antigua de Italia. Sus padres fueron 
cristianos, nobles y ricos. La educaron según 
su calidad y religión. Hallándose en edad com
petente la prometieron por esposa á un caba
llero llamado Eugenio, de grandes riquezas, 
pero era pagano. Mucho lo sintió nuestra San
ta , aunque hizo lo que sus padres la manda
ron , fiados todos en que se baria cristiano.

Tenia Victoria una amiga íntima llamada 
Anatolia, doncella de iguales virtudes, y á la 
que pretendía para casarse otro caballero, tam
bién pagano. Victoria consultó con su amiga 
el matrimonio que iba ella á contraer con Eu
genio ; pero habiéndola Anatolia hecho presen
te que ella tenia á Jesucristo por su esposo, y 
para mas amor había dado todas sus joyas ó 
los pobres, é igualmente estaba dispuesta á 
dar la vida por su mismo amor, se resolvió á 
ejecutar lo mismo Victoria, y pasando á si 
casa repartió todas sus alhajas.

Luego que los dos caballeros supieron la re
solución de estas ilustres doncellas recurrieror 
al Emperador, y solicitaron llevárselas consi
go á unas casas de campo para ver si con ha
lagos ó con amenazas lograban seducirlas.

Anatolia fue conducida á una de ellas, don
de sufrió muchos martirios, y por no querei 
adorar los falsos dioses fue atravesada con un; 
espada. Santa Victoria, habiendo sido encerra
da en un castillo, fue tratada con una crueldai 
inaudita, y en medio de tan malos tratamien
tos tuvo el consuelo de atraer 60 doncellas qu< 
padecieron también el mismo martirio. Por úl
timo, el Emperador mandó fuese atravesada 
el corazón de la Santa con una espada en estí 
dia, año 2 5 3 .

Nota. Se reza del beato Nicolás F acto r, ¿ 
quien hoy la Iglesia celebra con rito doble } 
ornamento blanco.

Cuarenta horas en la parroquia de San Luí: 
obispo.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En las de San Lorenzo, Santa Cruz, Sai 
Ginés y San Isidro se celebrará el culto se
manal de costumbre al augusto Sacra mentí 
del altar por la mañana á las nueve, siguien
do el coro diario en la últim a, y por la tardí 
á las tres.

En la del oratorio del Caballero de Grack 
será el obsequio que todos los meses á Mark 
Santísima del Carmen , á expensas de un ex
celentísimo señor, á las diez con misa canta
da y su divina Magostad expuesto.

En las de San Ginés, Santa María, San Jus
to y Virgen de Gracia continuarán las misas 
solemnes de aguinaldo, en la primera ó las 
nueve y en las otras á las diez.

En la del Real Palacio seguirá cantándose 
por la tarde letanía y salve á música en ob
sequio anual á la Santísima Virgen María.

Solemne novena á nuestra Señora de la O.

Será el dia séptimo de su celebración en k  
de San Luis, haciendo hoy la fiesta los devo
tos que han contribuido con sus limosnas pan 
estos cultos. Por la mañana predicará el señoi 
D. Juan José Perez, cura párroco de Maja- 
daonda, y por la tarde D. Ramón de los San
tos García.

Advertencia. Mañana, como víspera del pró
ximo nacimiento de nuestro Señor Jesucristo 
hay obligación de comer de viernes (por pre
cepto de la Iglesia) y ser vigilia con abstinen
cia, y por consiguiente dia de ayuno.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 22 de Diciembre & las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 15 5/g
y 16 á v. f. ó voh: 16 á 50 d. f. ó vol. á prima
de 5/s Por 100.

Idem idem del 3 por 100, 2 7  5/8, 2 3 ,  V j e> 
27 3A )  15/ í g  Y 28 Vio á v- f- ó vo!.: 28 3/,, á 
50 d. f. ó vol. á prima de 1 /2 por ICO.

Cupones 110 llamados á capitalizar, 40 5A
á 49 d. f. ó vol.

Vales Reales no consolidados, 8 á 50 id. id.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 48-35 din.
Paris id ., 5-12.
Alicante, 4 din. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 */2 b.
Bilbao, 1 ]/ fl pap. b.
Cádiz, 1 */4 b.
Coruña, */2 id.
Granada, 3/4 pap. b.
Málaga, 7/8 id. id.
Santander, par din. d.
Santiago, x/ fi d.
Sevilla, 1 »/8 din. b.
Valencia, 4 id. id.
Zaragoza, 1//4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA MINERA CANTABRA.

En virtud de acuerdo de la junta general 
de accionistas celebrada el domingo 19 del

.....VU .V ui or. uirector gerente
para pedir el tercer p\azo de 100 rs., ó sea 5 ñor 
100 por acción , los Sres. accionistas se serví 
rán hacer sus respectivos pagos en el Banco, 
español de San Fernando en el término de 30 
d ias, contados desde la fecha de este anuncio 

Por acuerdo de la misma junta, los Sres. ac-i 
cionistas que se hallan aun en descubierto del 
segundo plazo se servirán verificar su pa«o 
asi como el del tercero, dentro de 30 dias con
tados desde la fecha de este anuncio; en la in
teligencia de qu e, si pasado dicho término no 
lo hubiesen hecho, perderán todo su derecho 
á sus acciones, según está prevenido por el ar
tículo 14 de los estatutos, y se publicarán en 
el Diario de avisos y Gacela los números de las 
acciones caducadas, todo en conformidad con 
el acuerdo de la dicha junta general.

Madrid 21  de Diciembre de I8 4 7 .= E l  seciW 
tario, Pascual de Gayangos, 3

JUNTA DE AUXILIOS A EMPLEADOS
DEL GOBIERNO.

Instalada esta junta con la competente au
torización de S. M., y aprobados los nuevos 
reglamentos en sesión general de 26 de No
viembre último, pueden ser inscritos todos 
los empleados dependientes de la casa Real y 
de los ministerios de Estado, Gobernación del 
Reino, Comercio, Instrucción y Obras públi
cas y Hacienda , cualquiera que sea su sueldo 
y categoría.

En consecuencia , los empleados que deseen 
inscribirse en Madrid presentarán sus solici
tudes en la secretaría de la junta , plazuela del 
Angel, núm. 6 , cuarto tercero, de seis á ocho 
de la noche, y en provincias á los comisiona
dos que se nombrarán al efecto, pudiendo 
los que gusten hacerlo antes, dirigirlas fran
cas do porte á dicha secretaría , donde tam
bién se recibirán del mismo modo las instan
cias de los que quieran desempeñar el cargo 
de tales comisionados; advirtiéndose que con 
arreglo á lo acordado en junta de 19 del actual, 
atendiendo al estado próspero de los fondos de 
la misma, los empleados que tanto en Madrid 
corno en las provincias soliciten inscribirse 
aníes del 31 de Enero próximo, abonarán solo 
la mitad de la cuota de entrada que previene 
el art. 4? de dichos reglamentos, los cuales se 
hallan de venta á 2 rs. en la librería de Sanz. 
calle de C arretas, núm. 41. 2

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.

Debiendo procederse, en cumplimiento de la 
cláusula octava del contrato adicional á los 
estatutos de la sociedad anónima del canal de 
C astilla, al pago del segundo semestre del 
corriente año, se avisa á los Sres. accionistas 
que desde el lunes 3 de Enero próximo eu 
adelante, de diez de la mañana á tres de la tar
de, prévia la presentación original de las lá
minas de acción, se satisfará en la oficina de 
la em presa, calle de la Salud, núm. 13. 1

MUSICA.

V i l l a n c i c o s  a l  n i n o  d i o s .

A solo y con coros, con acompañamiento do 
piano y demas instrumentos pastoriles, según 
se ejecutan en la iglesia parroquial de San 
Luis de Madrid, compuestos por D. E. Martí
nez, organista de dicha parroquia.

Núm. 1. Qué benigno nos mira el Eterno.
Núm. 2. Pastorcito que del cielo vienes.
Núm. 3 . La selva del hielo dejemos.
Núm. 4 . Corramos festivos.
Be hallarán en el almacén de música y pia

nos de Lodre, Carrera de San Gerónimo, nú
mero 13.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— El sordo en la posada , comedia en dos 
actos.—Boleras á ocho.—Por no escribir las se
ñ as , comedia en un acto.— Manchegas de la 
Cíngara.—La merienda de horterillas, sainete.

Funciones extraordinarias para mañana á 
beneficio de la compañía, según costumbre de 
los años anteriores.

A las cuatro de la tard e .— Sinfonía.— Lo? 
soldados del Rey de Roma, comedia nueva en 
dos actos.—  El abate enamorado, juguete bai
lable en un acto. —  Parragu:is , parraguás y 
sombrillas, sainete nuevo.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
Desde Toledo á M adrid , comedia en cinco ac- 
tos. — Malagueña nueva. — L a casa de tecane 
Roque, sainete de D. Ramón de la Cruz.

CRUZ. Hoy no hay función.

Mañana viernes 24 de Diciembre se ejecu
tarán las de Nochebuena á beneficio de la 
compañía dram ática, según costumbre

A las cuatro y media de la tarce.— Sinfo
n ía .— El amante presta do, comedia en un ac
to .— Las corraleras de Sevilla.— El sacristán 
de San Lorenzo, aplaudida zarzuela original en 
tres cuadros y en verso.— La tarantela napo
litana, baile.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Roberto 
el normando, drama nuevo en cuatro actos.— 
Nueva sinfonía característica.

INSTITUTO. Hoy no hay funcií n.
Funciones extraordinarias p a r a  mañana á 

beneficio de la compañía, segu 1 costumbre de 
los años anteriores.

A las cuatro de la tarde.— Sinfonía.—Lo que 
son muyeres, comedia en cinco a c t o s .— El Ja
leo de Jerez, baile.—La tahoneray tonadilla.- 
El ventor rilo  de Alfar ache , juguete andaluz.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.—Las cu
cas,  comedia nueva en cfos actos.— Jola ara
gonesa nueva á ocho.—La Nochelnena, zarzue
la nueva, en verso.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de Ja no
che.—Ejercicios nuevos y aplaudidos de Mis
ter Price y su hijo, que son: Las cuatro esta
ciones del año, Los grupos mitológicos y Los 
grandes juegos aéreos &c.


